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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 4 de septiembre de 1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

Libras .......................
Dólares ..........................
Liras ...................................
Francos suizos ................
Reichsmark ........................
Florines .........................
Belgas ....... ;............... .........
Escudos ..................... , ......
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas olea ring.

COMPRA VENTA

40.50 
10,95 
57,60

253.00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50 
11,22 ! 
59,03 j

259.35 ; 
4,34 |

44,60
2,66
2,68

226,90

N O TA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión d© cobro.

D IR E C C IO N  GENERAL DE CO
RREOS Y  TELECOMUNICACION

Tribunal de Cuentas.— Correos

E dicto

Don Félix Carbajnl Riego, Delegado or
dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para el Ramo de Correos en 
la. Dirección General de Correos y 
TeFcoinuiui ación. ^
En cu molimiento de lo que dispone 

el artíeul i *93, en reto ió:i ion el 97 de! 
Reglamento del Tr.bucal <¡e (Juenlas, 
de 16 de julio de 1935. por el presento 
se llama y cita. al (pie íuó Adm um lia- 
dor de Cmmees de la Estafeta de Fucii- 
girola (Málaga), duji Fram-iévo P an i
lla Morales, y a los funciono ríos de C o
rneos que tuviemn su destino en la 
Ad’miuis'.t raen Vil P¡ inoipa‘1 de Correos 
d© Malaga, ¿on Eduardo Ocón Bor- 
chardt y d<m José Para red a G nft’o, para 
que comparezcan, a las once horas del 
día veintiuno de coi ubre del año e<n 
curso, en el local que ocupa esta Dele
gación en l*1 Palacio de ( o  mu ideacio
nes (planta 5.af, para ser ¡practicada la. 
liquidación definitiva de un alean' e 
(determinada en ©1 aludido a rífenlo 97 
del Reglamento del Tribunal de Cuen
tas) en el expediente adm.iuidrali vo- 
judicial que cort a nu causante, .el men- 
rona-do Adrnirrstrádor d,© Fuen giro la, 
vengo instruyendo sobre reintegro de 
Semftí.&ie»tJ& mil cuatrocíepjba» cuarenta y

 nueve pesetas con treinta y ocho cén- 
timos ( 27.449,38 p ' S '  tas), alionadas con 
cargo al Tesoro Político pa.ra nivelar 
los descubiertos que existieron en los 
fondos del Giro Postal y Caja Postal 
de Ahorros d>e la citada Oficina e in
demnizar a los imponentes de los óbjo
tos postales que sufrieron extravío, co
mo consecuencia d© irregularidades pro
ducidas por el repetido Administrador. 
Se les previene que en el caso de no 

¡ comparecer, por si o por medio de re
presentantes legítimos, continuará *1 
procedimiento yin su audiencia, habién
doseles Las posteriores notificaciones en 
estnadoe.

Dado en Madrid, a treinta .de agosto
¡ de mil novecientos cuarenta y tres.—
; El Delegado* Félix Carba.jal Riego.
| 4 .487-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
G ru po  1.°, apartado  ó)

Peticionario: Comercial Luso-Españo
la, S. A..

Objeto de la industria: Obtención, y 
empleo de gas cianhídrico para la desin
sectación y desinfección.

Capital: 150.000- pesetas.
Pro-1ueción : Indotenminada.
Esta industria ©mplenrá maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición p«ra 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los ©scri-tos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de dilez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 28 de agosto de 1943.—El 
Ingeniero J!eíe, L. López de María. 

3.392-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
M AD RID

Nueva Industria 

G ru p o  1 .°, apartado b)
Petich ¡iiario: Don Vutorino Simón 

Gutiérrez.
Objeto de la industria : Talleres ma

nuales para el 3 non tajo de compresores 
de aire.

Capital: 1. 658.000 pesetas.
Producción: 120 compresores al año.
Esta industria ,©mpleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
¡ Sé hace pública esta petición para 
¡ que los industriales que se consideren 
I afectados por la misma presenten, por 
! duplicado, los escritos, que estimen opor

tunos, dentro del plazo d© diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 

i Industria, Saga-ta. 14, Madrid.
¡ Madrid, 28 de avodo de 1943.—El 
, Ingeniero Jefe, L. ¡López d© María*
1 «.393-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de Industria 

Grupo l.º, apartado b)
Petioionerio: D- Lucas Santos Sal?n.;
Objeto de la industria: Fabricación, 

d© prodirotoe ©erárrboc» para construc
ción.

Objeto de la industria: Transformar 
la fabricación manual en mecánicos

Capital: 80.000 pesetea*
¡ Producción, i

Piezas

Ladrillo nwcf») 75.000
Ladrillo hueco ....... r-,--- 80.000
Ladrillo hneoo doble 50.000
Rasilla  .........  100.000
Teja curva .........................................200.000

Esta industria empleará maquinaria y  
materias. primas nacionales.

Se hac© pública esta petición para que 
los industriales que <*e consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos qu© estimen, opor
tunos, dientro del pdazo' d© diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 30 de agosto de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, L» López de María,

3394jO

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de Industria

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario IX Fernando GejaEvol 

Gonzalo.
Objeto de la ampliación: Talleres me

cánicos de estampación de metales fmos 
y eonslru-oción de joyas.

Capital: 362.027,19 pesetas».
Producción: 253.000 pesetas anuales.
Maquinaria a im portar: H om o eléctri

co, con .íegúlacióu 'automática de tempe, 
ranura y .equipo eléctrico.

Valor del horno: 16.500 .pesetas.
Se hace pública esta petición parí; 

que los industriales qo© se consideren 
afectados por la misma como los^fabri* 
cantos nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten, por triplicado, los escri
tos que estimen oportunos, dentro d̂ ü 
pilazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
núm. 14, Madrid.

Madrid, 30 de agosto de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, K  López de María!

3 ,3 8 * 4
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliacion de Industria
Peticionario: M. Abad R ibera, So

ciedad Anónima. *
O bjeto  de la am pliación: Fabridar 

fermachine, comprendiendo el de acero 
corriente y el de aleaciones especiales 
para  obtener «Nicrome» para resisten
cias eléctricas y el acero para cardas.

Pródupción: Novecientas toneladas al 
año.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública osta petición para que 
los industriales que :?.© consideren afec
tados por. la misma presenten, por tr i
plicado, los escritos que estimen o p o r 
tunos, dentro del plazo de diez d a s , 
en las oficinas de ¡esta Delegación de In 
dustria, sita en avenida del G eneralí
simo Franco, número 407.

Barcelona, '30 de agosto de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3.384-0
DELEGACION DE IN DU STRIA  DE 

BARCELONA
Nueva industria

Peticionario: Federico Puerto  Tomás.
O bjeto  de la in d u stria : T intorería 

para géneros de punto inglés, algodón 
y sedas en p.ezas.

Pr.oducrión: Do'-e mil quinientos ki
logramos mensuales.

E sta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las ofre-inas de esta Delegación de 
Industria , sita en avenida, del G enera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 30 de agosto de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, M. d¡e las Peñas.

3.385-0
DELEGACION DE IN DU STRIA  DE 

BARCELONA
Nueva industria

- Peticionario: Productos Tudors.
O bjeto de Ja m dustr 'a : Fabricación 

de cajeas para pintores y colas similares, 
en virutas.

P ro d u cc ió n : T res  mil kilogramos
mensuales.

E sta industria  empleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que sC consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro deá plazo de diez días, fn  las oficina® de ©sta Delegación de

Industria , sita en avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona-, 30 de agosto de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3 .386-0
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 

TOLEDO
Transporte y transformación de energía 

eléctrica
P etic ionario : Don Cirilo Calderón

Pérez.
C apacidad : 165 K. V. *A.
O bjeto : Electrificación de trabajos

rigrieolas.cn las fincas Ah ubillcte y Zua. 
rrás, e n lus términos municipales de 
Poláu y Puebla, de M ontalbán, y los de 
i-¡ f.ib ika  de conservas vegetales en la 
p i-iin era de las menciona as fincas.

E sta im lustria em pleará malleriales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afe: I-dos por la misma presenten los 
es ritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
d 6 d :.ez 'días, en las .oficinas de .es:la 
Delegación de Industria  (Taller del 
Moro, 3).

Toledo, 24 de agosto de 1943.— El In 
geniero J-efe accidental, Diego Mesa 
Suárez.

949-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

SALAMANCA
Ampliación de industria

Peticionario : M anufacturas, S. A.
O bjeto de la am pliación: Instalación 

de una sección de hilatura de carda de 
1.G30 husos; de una de estambre, de 
3.550 husos, y 20 telares para lana car
dada.
. O tra sección de tintado de lana en 

rama y peinado.
Una línea de a'lta tensión y caseta 

de transformación de 1.002 K. V. A.
Producción: H ila tura  de carda, kilo

gramos 162.000, en dieciséis horas y 
trescientos días.

H ilatura de estambre, 110.000 kilo
gramos, en dieciséis horas y trescien
tos días.

Tejid s especiales, 84.000 metros en 
ocho horas y trescientos días.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias prinías nacionales.

Se hace pública esta petición para 
qu'e los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten Jos 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo do diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria , G ran  Vía. núrn. 1.

Salamanca, 30 de agos-to d;e 1943.— 
El Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapia.

94&0 *

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria
Peticionaria; Doña Modesta Edheveste 

U garte, viuda de UlaTramendi.—San 
Seba sti á<n.

O b je to : Fabricación de alpargata*.
P roducción : Setenta docenas diarias.
Esta industria empleará m aquinaria y 

primeras m aterias nocionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen oportunos, p'-r 
duplicado y d rb  idam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en Jas 
oficinas d>e esta Delegación d.e Indus
tria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 17 do abril de 1943. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

950-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
GUIPUZCOA

Instalación de industria
P etic ionario : Don Miguel* Elósegui

Su rasóla.—San Sebastián.
O bjeto de la instalación; Fabricación 

de sulfato de alúmina.
Producción: 60 toneladas mensuales.
Esta industria empicará maquinaria y 

materias primas nao onules.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que "e consideren 
afectados por la misma pucdian presen
ta r los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidam ente re in tegra
dos, dentro defl plazo d.e diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria dé Guipúzcoa.

San Sebastián, 29 de abril de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

951-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
PALMA DE MALLORCA

Don Vicente «de La G uardia y D avíu,
Secretario de Gobierno do la excelen
tísima Audiencia T erritoria l de P a l
ma de M allorca.
Certifico: Que hi Sala de Vacaciones 

dp esta. A ud:e.mia T erritorial, en fun
ciones de la. de Gobierno, en sesión ce
lebrada hoy, vistas las instancias do
cumentados. que han presentado los se
ñores que después se o ta rá n , para to
mar parte en los e ncursos. previo de 
traslado v libre, anunciado en el B O 
LETIN  O FIC IA L  DEL ESTAD O  nú- 
me'.o 215, c  rrcspo"bierbe al día 3 del 
actual, y on el «Boletín Oficial» de 
esta provincia núrn. 11.966, dT  jueves 
cinco de los corrientes, para proveer la$ Secretarías djg los Juzgados Municápa-
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les, d a se  C ), vacantes en el territorio  
de esta A udiei^ ia , la Sala, previo dic
tam en del M inisterio F iscal, d* con
formidad con el mismo, y ae^pués de 
un n i’nucioso exam en de los docum en
tos acompañados a las solicitudes pre
sentadas por los concursantes, acordó 
por unanim idad que, para dar cum pli
miento a lo’ d ispuesto en la Orden fie 
la D irección G eneral de Ju stic ia , de 25 
de abril de 1841, se publique en los 
precitados periódicos oficiales, dista de 
los concursantes que se hayan presenta
do su documenten ón en forma, y la de 
aquellos otros, que la tengan comple
ta, concediendo a los primeros un pla
zo de» quince días hábiles, contados des
de -el si gírente a la publicación referi
da, para que puedan subsanar los d-e- 
feot ,s u om isiones, ron atpei\ ib uniente ¡ 
de que, transcurrido .d^ho plazo sin efec- í 
tuar la ¿ebida subs-anación, se les t*en_ | 
drá por renunciantes y caducarán sus ¡ 
derechos tomar p aite  •m les anu ncia-! 
dos '-concursos. A l indicado fin, acordó 
la Sala incluir en la lista de con-cur s a l 
tes que han* presentado completa la do- 
cum entción, a los señores den M anuel 
N ieto  Ig lesias y  don Pedro M iquel 
F o u t; e incluir en la lista de los que 
han presentado la docum entación de
fectuosa a los señores: v

D on Juan M ayans Castello, que debe 
presentar cerfvñea ión legalizada, expe
dida por e¿ Secretario de Gobierno de 
la A udiencia Territorial de Valencia 
cíel Cid, y con el visto  bueno del ex
celentísim o señor Presidente de la m is
ma, bastante para acreditar e l motivo  
de 110 poder* acompañar a su instancia  
el oerüficado de a p t itu d , cuyo docu
mento d¡de el interesado en  la sdücitud, 
que lo acompaña, no siendo así. Tam bién  
dvbe remitir u.na póliza de tres pesetas 
de la Asociación M utuo-B euéñea dt 
Funcionarios de la Adm inistración de 
J u stn ia , para adherirla a la solicitud , y 
dos pólizas de una peseta cincuenta 
céntim os, para completar el reintegro 
de dos docum entos.

D on R afael M artínez Valero,, debe 
presentar toda La dccum-ent ación exig i
da en  Los apartados a ), b) y c) del 
número segundo, y on el número terce
ro de la Orden de 31 de eneto de 1936, 
como prom ete hacerlo en su instancia; y

Don Bartolomé Bennasar Gelabert 
(iebe presentar el oertificado del Regis
tro Central de Penados y" Rebeldes.

Y  para que conste, y  en cum plim ien
to de Lo acordado por la- Sala, expido 
la presente, con *el v isto  bueno d e l ex 
celentísim o señor Presidente de esta 
Audiencia Territorial, que firmo en P al
ma de M allorca, a veintiocho de agos-\ 
to de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario, V ice u te . d'e la G uardia.— 
V isto bVeno, el Presidente do la Aiy 
diencia Territorial, José Usera^
. 4.488-0

AUDIENCIA TERRITO RIAL DE 
SEVILLA 

Don Fermín García Roncal Secreta
rio de Gobierno de la  Audiencia
Territorial de Sevilla.
Certifico: Que por el Excmo. señor Presidente de esta Audiencia Terri

torial, &e ha ordenado publicar la siguiente ¡relación de los señores que han solicitado tomar paite en el concursó de traslado de Secretarlas de 
Juzgados municipales de la oíase C), convocado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO con fecha 29 de' junio 
último, a quienes tes falta algún requisito en su documentación y que son los que a continuación se expre
san :

Don Francisco Caballero -del Rosal, ha de presentar certificación de 
servicios aotualesi, legalizada.

Don Augusto César Pineda Carrasco, ha de presentar el reingreso en la Carrera, legalizado.
Don Andrés García Navarro, ha de presentar posesión en Alcaracejos.
Don Fernando Campos Jiménez, ha de presentar certificación de sérvelos 

actuales.
Don Dagoberto Martínez Maroño, ha 

de aportar certificación de servicios en 
Saelices, legalizada.

Don Ramón Palomares Ruiz, ha de legalizar la certificación de servicios 
de Lújair.

Don Miguel Briasco Bonilla, ha de 
presentar toda la documentación exigida, legalizada.

Don Francisco de Paute de León y Gardiel, ha de presentar toda la documentación exigida, legalizada.
Don José Cañero González, ha de presentar certificación de los servi

cios actuales.
Don Antonio Tercero Avig, ha de presentar certificación expedida por 

el Secretario del Juzgado Municipal de Aldea del Cano, relativa a  los ^servicios prestados pon* dichp señor 
en referido Juzgado.

Don José María Ares La-réu. ha de 
aclamar todos los servicios que alega y presentar certificación de depura
ción.

Don Francisco Muñoz Egea, ha de 
presentar Certificación de nacimiento,. de aptitud y de depuración, todas ellas legalizadas.

Don Eduardo Zamora Ramón, ha db presentar cei tiflcación de depura
ción, legalizada

* Don Víctor llórente Garcés, ha de 
presentar certificación de los servicios actuales, legalizada

Doi? José R eina M ontado, h a  de

presentar oertlifioación de los servi
cios actuales.

Don Lorenzo Tejonero Rendón, ha de presentar certificación de servi. cios actúate^, legalizada.
Don Manuel Nieto Iglesias, ha de 

presentar el cese en el Juzgado Municipal de Gaulchos, y otra de posesión y servicios actuales en San Juan Bautista, debidamente legalizadas.
Don Francisco Jiménez Pérez, h a , de presentar certificación de los ser

vicios actuales, legalizada. .
Don Vicente Sánchez Teullado, ha 

de presentar una póliza de Mutualidad Judicial para siu solicitud, de tres pesetas, otra de tres pesetas pava reintegro de su declaración jurada y toda la documentación exigida, le
galizada.

Don Camilo Enríquez González, ha de presentar certificación' de servicio# 
actuales, legalizada.

Don Francüaco Rabadán Esparte
ro, ha de presentar dos pólizas de tres pesetas para ’ completar reintegro de su documentación.

Don Manuel Jiménez Díaz, ha  de 
presentar una póliza de Mutualidad Judicial de tres pesetas y toda la documentación, legalizada.

Don Ricardo Espí Carrasco, h a  de presentar toda la documentación exigida, legalizada.
Don Enrique Tovar Mejía®, ha de presentar certificación de los servidos 

actuales, legalizada.
Don Pedro Flores Eeltrán, ha de pre

sentar toda La documentación exigida^ legalizada.
Don Juan Antonio Medina Delgado, ha de presentar toda la documenta

ción, legalizadla.
Don Antonio Vicente Martín. Me¡r- chán, ha de presentar certificación dé 

los servicios aétuales. legalizada.
Don Salvador Cantoei Ruiz, ha dé justificar que es Secretario.
Don Antonio Cañas Tirado, ha de presentar certificado de aptitud y otro 

de los servicios aotu^les, legalizado.
Don Federico Cano Barra-neo. ha de presentar una póliza de Mutualidad 

Judicial de tres pesetas y cuatro pólizas ,<Te tres pesetas y legalizar toda la documentación. -
Don Manuel García Casitillo ha de presentar toda la documentad ó'- -rígi

da, menos la certificación de nacimiento, debidamente legaligada.
Don Manuel Calviño Otero ha de presentar certificación de los serv:cio¿ actuales, legalizada.
Don Antonio Agredano Soto/ ha) de presentar certificación de posesión 'y cese de El Guijo, otra certificación
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de posesión y cese de Fuente Tojar
y posesión en Prisiones.

Don Nemesio Domínguez Cabreiro, 
ha de presentar certificación' de po- 

/ sesión y de servicios actuales.
Don Rafael Carrasco García, ha de 

presentan certificación, de cese en 
Hiríoja’es y Encinasóla y otra de ser- 
vicios actuales.

Don Manuel León Sánchez, ha de 
pwontar torta la documentación 
exigid1?,, debidamente, legalizada.

Don Juan Esteban Muñoz, ha de 
legalizar las certificaciones de servi
cios en Pozo-Alcón y pontones.

Don Juan López Crespo, ha. de pre
sentar una póliza de Mutualidad JudL 
cial 5de tres pesetas y toda la docu
mentación exigida legal izada.

Don Eli a dio Coi-tés de Haro, ha de 
presentar ̂  un a póliza de Mutualidad ¡ 
Judicial de tres pesetas y toda la do
cumentación exigida, debidamente le
galizada.

Don Migufg Martínez y Martínez, 
ha de presentar toda la documenta
ción, menos certificación de nacunien. 
to y declaración jurada, debiendo es
tar ¿os cue presente debidamente' le- ! 
ganzuaos. j

Don Jusn Antonio de la Rosa, ha 
de presentar certificación de servicios 
actuales y depuración, legalizados.

Don Jorge* Llórente Felegrín, ha de 
presentar toda la documentación exi
gida, legalizada., ,

Don Fidel Chillón Rendón, ha de 
presentar toda la documentación exi
gida, legalizada.

Don Gerardo Baldomcro Gutiérrez 
Pérez, ha de presentar una póliza de 
Mutualidad Judicial de tres pesetas.

Don Miguel González Olivares, ha de 
presentar certificación de servicios ac
tuales y depuración, legalizadas.

Don Juan Fernández Medina, ha de 
presentar toda la documentación exi
gida, legalizada.

Don Pedro Cumbrero Carrasco, ha 
de presentar certificación de servicios 
actuales, legalizada.

Don Luis Ruiz Gao cía, ha de lega
lizar certificación de los servicios ac
tuales.

Don Miguel Cueto Salmerón, ha de 
presentar .toda la documentación le 
galizada. 

Don Pablo/Rodríguez López, ha de 
presentar toda la documentación, lega», 
¡izada. *

Don Francisco Blanco fcabrera, ha 
de presentar certificación de posesión y 
de sé: vicios actuales.

Don José Luis Rengs-l y Vaquero, ha 
de presentar certificación de posesión 
y seryiedos actuales..

Don Blas Hermoso Ventura, ha de 
presentar toda la documentación exi
gua, debiáwmente legalizada.

Don Enrique Sánchez Yáñéz, ha de 
presentar toda ¡a documentación exigi_ 
día, legalizada.

Don Pedro Pagan Franco, ha de prc. 
sentar una póliza de Mutualidad JudL 
cial de tres pesetas y toda la documen
tación exigida, legalizada.

Don Diego Díaz Tello. ha de presen
tar. nueva certificación de servicios de'. 
Juzgado de Pitre (por ser nula la an
terior que estaba expedida por el Juez, 
debiendo cst-ar extendida por el Socie
tario, legalizada, y ha de legalizar el 
certificado de aptitud.

Don Francisco Trinidad Gordo, ha 
do legalizar toda la documentación.

Don José Fernández Cid, ha de pre
sentar toda la documentación, lega
lizada.
' Don José Molina Padilla ha dr> pro- 

sentar una póliza de Mutualidad Ju
dicial de 3 pesetas y toda la docu
mentación exigida, legalizada.

Don ^Antonio Bellido Muro ha de 
presentar una póliza de Mutualidad 
Judicial de 3 pesetas y toda la docu
mentación exigida, legalizada.

Don Antonio Bernardo Cortés Pi
cón ha de presentar una póliza de 
Mutualidad Judicial de 3 pesetas y 
toda la ’ documentación, legalizada;

Don Alfonso Aséncio Hernández ha 
de presentar toda la documentación, 
legalizada.

Don José Pol Sierra ha de presen
tar toda la documentación exigida, le
galizada.

Don Félix Llergo Machuca ha de 
presentar una póliza de Mutualidad 
Judicial de 3 pesetas y toda 1̂  docu
mentación exigida, legalizada.

Doña Antonia Muñoz Archiven ha 
de presentar una póliza de 1,50, cer
tificación de nacimiento, certificación 
de aptitud y otra de servicios actua
les y legalizar posesión actual.
• Don José María Fernández Romero 
ha 'de presentar certificación de 'po
sesión y servicios actuales.

Don Juan Antonio Sánchez Polo ha 
de presentar certificación .de servicios, 
actuales. 

Don Antonio Carrasco Ortega ha de 
presentar nueva certificación de los 
servicios actuales, por ser nula la an
terior, ya que está expedida por el 
Juez y ha de ser el Secretario el que 
certifique, debidamente legalizada.

Don Rafael Esteban Muhpz Ija de 
presentar certificación de servicios ac
tuales, legalizada.
 Don Hermógenes Vicente Cuadrado 
ha de presentar certificación de-depu
ración y légalizar aptiiul. '

Don Lorenzo García Vilches ha de
legalizar las ce ni fie aciones de H: no- 
jares, Canena y servicios actuales en 
Torres de Albanchez.

Don Gabriel Sánchez Martín ha de 
b.galizar el certificado de aptitud.

Don Joaquín Romero Pérez ha de 
presentar certificación actuales.

Don Juan Puebla Alba ha de pre
sentar certificación de servicios actua
les, legalizada. y

Don1 Pedro Sánchez Molina ha dé 
legalizar certificado -de .aptitud, el de, 
depuración y presentar certificación, 
legalizada, de servicios actuales.

Don Antonio Huete López ha de 
piv-sentar una póliza de 1,75 pesetas 
para completar reuntraro de la. codi
ficación de-servicios actuales, la cual 
ha de legalizar y asimismo deberá 
aportar certificado de aptitud, legali
zado.

Don Adolfo Antonio de Torres Mo
rilla ha de presentar toda la documen
tación exigida, legalizada.

Don Enrique Sanehís Hurtado ha de 
presentar toda la documentación exi
gida, legalizada. .
. Don Alejandro Pag^n Morera ha 
de presentar una póliza de Mutuali
dad Judicial de 3 pescas y toda la 
documentación exigida, legalizada.

Don Manuel Jiménez Díaz ha de 
presentar nuevamente las certificacio
nes que se le devolvieron por.estar 
extendidas por el Juez Municipal y ser 
nulas, debiendo certificar el Secreta
rio.

' Don Rafael Ariza Bu josa ha do pre
sentar certificación* de servicios ac
tuales.

Don Juan Mora Zafra ha de pre
sentar certificación de posesión y ser*, 
vicios actuales.

Don Juan José Torres Alvanez ha 
de presentar certificación de servicios 
actuales.

Don Girllermo Marín Cuesta ha de 
presentar toda la documentación exi
gida y una póiiza de Mutualidad Ju
dicial de 3 pesetas. x ‘

Don' Feliciano Blanco Calzada ha 
de (legalizar las certificaciones del Juz
gado Municipal de Puebla de Obando, 
la Codosera, Rivera del Fresno y la4 
expedida por el Juez de Primera Ins
tancia de Alburqüerque.

Don Plácido Segura Luna ha de 
presentar certificación de posesión y 
cese de Alcontar y ha de legalizar los 
servicios del Juzgado de Furchena y 
el de «depuración .

Don Diego Pérez Valiente y Oca- 
ña ha de, legalizar el certificado de ap

titud.  e
Doña Concepción Pitañas Utrilla ha 

de finalizar las certificaciones dle ser-
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vicios en el Juzgado Municipal de Vi
llanueva de los in fantes y Segura de 
León.

Don Ismael p.eña Ortega ha de legalizar la certificación de servidos en 
el Juzgado de Cántale jo.. ' *

Don Rafael Lúzcan o Barco ha de le
galizar certificado de aptitud.

iDon Rafael Esteban Perera ha de legalizar toda la documentación pre
sentada.

Don Antonio’ Losa García ha de 
presentar el certificado de aptitud, le
galizado.

Don José Limas Masero ha de le
galizar la certificación de servicios del 
Juzgado de Bancarrota.

Don Adrián Troncos#» Rodríguez ha de presentar certificación que acredite 
la fecha exacta de la posesión €.n el 
Juzgado de San Silvestre’dc Guzmán.

Cuyos documentos deberán ser pre
sentados por los interesados en la ̂ Se
cretaría de Gobierno de esta Audien
cia, dentro del plazo de los quince 
días hábiles siguientes al de la publi
cación d e ! la presente relación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Y para que conste y remitir a  la Administración de expresado BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO expido 
la presente en Sevilla a 26* de agostq de 1943.—El Secretario. Fermín García- 
Roncal. — Visto bueno, el Presidente 
(ilegible).

4.486-0

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  D E 
ZARAGOZA

Secretaría de Gobierno
Relación de Secretarlas vacantes de 

Juzgado Municipal clase C), pertene
cientes al territorio de esta ' Audiencia, 
que a;l ser declaradas desiertas por la 
Sala de Gobierno, a-1 resolver el concur
so anterior, se anuncian nuevamente pa
ra sux provisión mediante concurso libre 
entre aspirantes con título de ap titud  o 
Licenciados en Derecho, de conformidad 
con lio dispuesto en el último párrafo del 
'artículo sexto del Decreto de 31 de ehe- 
fb de 1934, Orden m inisterial de 5 de. 
mayo de 1941,'d ic tada en cumplimiento 
de lo . determinado en el artículo sépti
mo de la Ley de 25 de agosto de 1939 
y Orden circular de 19 ,de febrero del 
co rrien te ,a ñ o / y son:

P U E B  L O S PROVINCIAS H abitantes

Ojos Negros ...................... ..............................
Quinto de Ebro ....... ......................... •...........
Mu n i esa .............................................................
Oliete .................................................................
Binaced .............................................................
Ballobar ............1 ..............................................
Vi 11 arroya de la Sierra ................................
Gelsa d e  Ebro ,.................. »................. . . .......
Leciñena .................................... ....................
Mas de las M atas .........................................
Ca-ste'iserás ........... ............................... ............
Feralta de Alcofea. ....................................
] llueca ................................................................
Ainzón ...............................................................
Máluenda ............................................. i ..........
Bol ver de Cinca ..................... . . ......................
Nonaspe ............................. ..........................
T errer ................................ *.......................... i..
Cantavieja ........................................................
Aguaviva ................................ ..........................
Torrijo de la Cañada ...................................
Sabiñán ..............................................................
Luesia ........................ ........................................
Aimonacid de la Sierra .............* ...............
Beeeite ...............................................................
Torres de Berrellén ....................... . . . . ........
Alcalá de G urrea . . . . . ....................................
San Ésteban de L itera ........... ............
La Fresneda ......................................................
Caüfranc ........... ............................... .
Yillarquemado ............................................
Mazaleón ...........................................................
Aniñón ...............................................................
Alcalá de la Sierra ....... . . . .........................
Ai-balate de Cinca .........................................
Libros .............................. .'............................... .
Atfambra ...........................................................
Muel ...................................................................
Bolea .................................................................
TJsed- ....................................................................
Peñarr.ova de Tastavíns ...............~ ...........
Estndilla ............................................................
Favón ....................... ........................................
Báguena ................................................... ......
01b a ................................ ..................................
Caminreal .................................................... .
Biescas ...............................................................
Aranda d© Moncayo ................................ -...
Moros ..................................................... i ........
letrillas .................1.............................. * ...... .

| Remolinos ................................................. .......
¡ Bello .......... ........................................................
j Fuen do jalón .....................................................

Castejón de Monegros ..................................
Moyuela..............................................................
Torrente de Cinca ............................................
TTrrea de Gaen ............................ -....i.-.........
Blesa ..............................................................
Saíbiñánigo ..................... .................................
Tglesuela del Cid ...................................... .
Heoho ........................................ . . . ...................
San Agustín ........... ..t...... ............... ...... ........
Jarque ........................................................f...
Armo .„..................... ........................ ...r ;.........
Peñálba ............... .............. .......... ............. .
Púertomingalvo ....... .\ . .......................* ...... .
Fortanete ............. •....... ................................
V illar de los N avarros ............................v*i

Teruel ..........................................
Zaragoza ......................................
Teruel ...................;......................
Idem ............................... .............
Huesca ..........................................
Idem .......................................
Zaragoza ....................................
Idem .............................................
Idem ............... .............................
Tefuel .....................................
ídem .............................................
iíues'U .....................................„..
Zaragoza ................•...................
Jde-m .............................................
Idem ........ ............................. .
Huesca ......................... ; .............0Zaragoza .....................................
Idem .............................................
Teruel .........................................
Ideun ............................. ..............
Zaragoza .................. .................
Idem .............. ..........................
Idem ............................ .
Idem .............................................
Teruel .........................................
Zaragoza...............I .......................
Huesca .........................................
Idem .............................................
Teruel . . . . . ..................................
Huesca .......................................
Teruel .........................................
Idem .................. .......................
Zaragoza .....................................
Teruel .......... ..............................
Huesca .........................................
Teruel .........................................
Idem ............................ ............. .
Zaragoza ................. # . ...............;
Huesca .........................................
Zaragoza ......................................
T eruel .........................................
Huesca ....... ..................... ..........
Zaragoza .......................i............
Teruel .................................... .
Idem . . . . . í . ...................................
Idem .............................................
Huesca ...................... ; ................
Zaragoza ....................................
Idem .............................................
TerueJi .........................................
Zaragoza .....................................
Teruel ........... ............................
Zaragoza .....................................
Idem (Huesca ............................
Idem (Zaragoza) ........... ; .......
Huesca ...................................
Teruel ‘ .........................................
Idem ................................. ..........
Huesca ........................................
Teruel ..........................................
Huesca. .........................................
Teruel .............’. ....... ..................
Z ^agoza ................................... i
Teruel .........................................
w uesca ...........................- ...........
Teruel ........................ .....
Idem ....... . ^ .............
Zaragoza ......

2.815 
... %715 > 

2.256 
2.258 
2 ‘>34 
2 230 
2.193 
2.172 
2.152 
2.102 
2.037 
1.968 
1.963 
1.960 
1.927 
1.8S9 
1.882 

... 1.867 
1.866 
1.863 
1.833 
1.799 
1.790 
1.785 
1.761 
1.738 
1.733 
1.698 

... 1.698
1.661 
1.655 
1.651 
1.648 

.. 1.588 
-1.586 

... 1.586 
1.567 
1.539 

, . 1,509 
1.507 

. . 1.489 
1.476 
1.474 
1.469 
1.491 
1.465 

■ 1.451 
, 1.446 

... 1.440 
1.438 
1.435 
1.41ft 
1.407 
1.370 

... 1.369. 1 
... 1.361
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P U E B L O S PROVINCIAS Habitantes

Burb^uona .................................... ..........
Munéorega ...................................................
Albelda ........................................................
Tabú enea ..................................................
YiHarítuengo ...'............................. ...............
Morata de Jiloca .....................................
Peralta de la Sal ..................  . ...
Ansó .............................................
Sena ..................................................
v ü i e i ..................  ..... . ;... *
Letux ...........................................................
Fuentes de Jiloca ...... ... .........
Banasque ....................................................
Val bino ñera ................................................
La-A monda ......................... í ...................
Villalengua ...........................A...............
Linares ................................................
Albentosa ........•.......................  ..........
Chiprana ................... i..................................
Morillo de Monclús ..................................
Arán-ciiga ....................................................
Miedeá ........................................
Aguálón ........................................................
Biel ..............................................................
Gea d£ Albarracín .....................................
Ejuive ............................. ......................
El Grado ....................................................*
Molinos .................................................
Carenas ........................................................
Oriihuela del Tremedal .............................
Codo ............................................................
Afion ................... .................................
Atea ............................................................
Ca-stejón de Va’l dejasa ........................
Áren ..............................................................
ÍCspiús. ... ..............................
Estercúel .A..................................................

i •Cálcena ......  ....................
Villafranca del C............................. .......
Agüero ................................................. .......
Tierga .......................................;...................
Moítroyo .......................................................«
Alroartir ....................... ............ ................. .
Torrecilla de A, .........................................
San Mariín del Río .................................
Prádilla de Ebro .....................................
Obón ............................................................
Berbegal ......................................................
Blancas ........................................................
N úzalos ......................................................
El Frá*no .............................................
Faíaádúes .....................................................
Aliámen .......................................................
BroñóhaleS ............................................... .
Ala con ..........................................................
Arcos de las S. ............ ............................
Cedrillas .......... ..........................A..............
Terriente. v....,...............................................
Castiliscar ...................................................
Piiértotlas ....................................................
Tra sobares .....................................
Pairícuellos de la R ............................ .......
Bendnn ........................................ ..........??!..
Novillas .................................................... .
Aliaga ................. . ^ ..... ....................
Belmente de C........................................ .
Alhelí a y Jánovaa ........ .............................

Teruel .........................................
Zar-croza .....................................
Huesca ............................. ...........
Zarago/.a .....................................
Teruet ................... .....................
■Zaragoza .....................................
Huesca ............................. ...........
Idem ............................................
Idem .................................. .........
Teruel .........................................
Zaragoza ....................................
Idem ..... ......................................
Huesca .........................................
Teruel ........................................
Zaragoza ................................. ..
Idem .............................................
Teruel ..........................................
Idem ............................................
Zaragoza .....................................
Huesca .........................................
Zaragoza .....................................
Idem ............................................
Idem .............................................
Idem ..A........................ ..............
Teruel ..........................................
Idem ............................................
Huesca .....................................
Teruel ........................................
Zaragoza ......................:..............
Teruel .........................................
Zaragoza .................................
Idem .......... ...............................'..
Idem ....................... .....................
Idem ............................................
Huesca .........................................
Huesca ..........................................
Teruel .........................................
Zaragoza .............. ................. .
Teruel ...........................................
Huesca ................. ............. . . . ......
Zaragoza ............... .....................
Terueii .......... ...............................
Zaragoza ......................................
Teruel .............. ............f ............
Idém ..................................... .'....
Zaragoza ....................... ..............
Teruel ............................ .............
Huesca ................. ........ ........ .......
Teruel ..........................................
Zaragoza ................................. .
Idem ..... .......................................
Idem ......... y................................
Idem ............................................
Teruel ...........................................
Idem ................................. ...........
Idem ........... ...................... ...........
Idem ............................................
Iclena .............................................
Zaragoza ........... .........................
Huesca .............. ..................... ....
Zaragoza ......................................
Idem ............................................
Huesca ........... ................ ............
Zaragoza .................. ...................
Teruel ......................................
Zaragoza .....................................
Huesca ............... ..........................

1.282 
1.281 
1.271 
1.258 
1.262 
1.247 
1.244 
1 240 
1.232 

1.227 
1.221 
1.219 
1.215 
1.213 
1.210 
1.206 
1.201 
1.195 
1.192 
1.188 
1.186 
1.167 
1.163
1.151
1.151 
1.189 
1.136 
1.130 
1.120 
1.118 
1.114 
L i l i  
1.104 
1.102 
1.102 
1.099 
1.088 
1.087 
1.086 
1.084 
1.082 
1.080 
1.079 
1.075 
1.072 
1.070 
1.069
1.059
1.059 
1.057 
1.045
1.042
1.042 
1.039
1.038
1.038 
1.034 
1.030 
1.026 
1.020 
1.017 
1.015 

\1.014
1.013.í.oqeV
1.0021.001

OBSERVACIONES
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias, reintegradas con timbre del Es
tado de 3 pesetas, adhiriendo, ademán, 
una póliza de la Mutualidad judicial de 
igual valor, en la Secretaria de Gobier
no de esta Audiencia Territorial, den- 
dfcl plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a'i en que apa
rezca inserta esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTABC, a 
cuya: solicitudes, dirigidas al excelen
tísimo señor Presidente, acompañarán 
los siguientes documentos:

a) Certificación do nacimiento o par
tida de bautismo, debidamente legali
zada si fuera de otro territorio de Au
diencia.

b) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía de 6u locali
dad. ^

c) Certificado de aptitud o título de 
Licenciado en Derecho.

d) Certificado negativo de anteceden, 
tes penales, expedido por ea Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

e f  Declaración jurada de no pertene- 
oer a la Masonería ni a ningún partido 
del llamado Frente Popular, ni estar eu- 
jeto a procedimiento criminal, y en la 
que «manifestará asimismo no hallarse 
comprendido en ninguna de las incapa
cidades que establece la Lev sobre or
ganización del Poder judicial.

f) Certificación acreditativa de los 
'méritos y servicios que hayan prestado 
como Secretarios suplentes, interinos o 
habilitados en algún Juzgado Municipal, 
expedidos por el Juez municipal, v le- 
gabzados, ¿r pertenecen a . otro territo
rio de Audiencia.

g) Los Caballeros Mutilados. Oficia
les provisionales -y de Complemento, 
ex cautivos, ex combatientes, huérfa
nos y demás personas que dependan 
económicamente de las víctimas nacio
nales a com/paña rán la documentación 
que acredite estas condiciones por medio 
de certificado,' indicando en sus respec
tivas solicitudes e«i grupo en que se con
sideran incluidos.

Loŝ  aspirantes que no justifiquen do- 
cumentalmente el carácter con que acu
den al concurso serán clasificados en el 
Grupo f), turno no restringido.

Se previene a lo<s concursantes que 
los cargos que se obtengan serán irre- 
nunoiables, a menos de otro nombra
miento en concurso simultáneo ahecho 
por distinta Audiencia Territorial, y . 
opten por él. Los que seanNnomibrados y 
dejaran transcurrir el púazo posesorio 
sin verificarlo se decretará la prohibú 

^ción de poder tomar parte en otro con
curso durante el plazo de un año, a 
partir de la fecha en que se dicte la re
solución, bienv por esta Audiencia Te
rritorial, si se trata de aspirantes per
tenecientes a una de las provincias de 
este territorio, o por la Dirección Gene-
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ral d e Justic ia , si el aspirante lo es de 
otra Audiencia.

En ei caso de que haya algún aspi
rante que le interese &ev designado para  
Secretaría de Juzgado Municipal de me
nor número de habitantes a mil, podrá 
asimismo solicitarla y acompañar los do_ 
cimientos exigidos y reseñados anterior
mente.

Igualm ente podrán solicitar las su
plencias de dichas Secretarías cuantos 
deseen ser nombrados para tales cargos, 
y también deberán acompañar idénti
cos documentos a ios que se han indi
cado.

Zaragoza, 31 de agosto de 1943.—El j  
Secretario de gobierno, Antonio Costa. I 
Visto bueno, el Presidente accidental, 
José María M. 01 a vería.

4.493-P. ¡

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
TERUEL

C o n c u r s o
Declarado desieito, por falta de as

pirantes, el concurso anunciado en el 
«Boletín Oficial» «lo esta prov'neia, del 
día 18 de junio último, para la p io v -  
sión en propiedad de una plaza de Ayu
dante de la Seceióiq de Vías y Obras 
provinciales, la Comisión G estora, en 
ses.ón ctdehrada el día 16 del actual, 
acordó anu m iarlo nuevamente ton arre
glo a las bases y condiciones [publicadas 
en el «Bole-tín Oficial» de la provincia, 
correspondiente al 25 del mes en curso.

L a plaza que se anuncia coiresponde 
al turno de Caballeros mutilados por la 
P a tria  y, a falta de é-.tus, se establece
rá la rotación que determina el aparta
do b) d'el artículo noveno de la Orden •
de 30 de octubre de 1939. j

El designado gozará del sueldo y de
más remuneraciones que por su catego
ría en el Cuerpo a que pertenezca le 
correspondan e*n ©1 E stado, y  b u  resi
dencia se determ inará, según lo acon
sejen las necesidades del servioio, en
Teruel o ©n Alcañiz.

Loa a sp ira n ts  deberán estar en pose
sión dei título de A yudante o Sobres
tan te  de O bras Públicas, y el plazo
para ¿a presentación de instancias será 
el de un mes, a  contar ¿el día siguien
te al d© la publicacióln del presente 
anuncio.

Lo que se baoe público a los efectos 
del artículo 13, .párrafo últim o, de la 
O rden del M inisterio Je  Ia G oberna

ción, de 30 de octubre de 1939, sobre 
provisión de plazas vacantes en las Cor
poraciones locales.

Teruel, 31 de agosto de 1943.—El 
Presidente, Ramón Villuendas.—El Se
cretario, Manuel Molina.

3.774-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA 

I n t e r v e n c i ó n
Relación de las denuncias por títulos 

desposeídos presentadas en esta Corpo
ración, y que en ©l día de la fecha- se 
remiten para su publicación, de coníor- 
inidad con lo pievenido en la Ley ch
ía Jefatura del Estado núm. 1.012, de 
fecha í.o de jumo de 1939, y de Orden 
de la misma Jefatura, do 14 de no- 
v cmibie de 1942.

D o ñ a  M aría y Josefa C irujeda Este- 
llés.—Pies-entan denuncia de haber sido 
desposeídas de tres títulos, de tercera 
sene, números 2.331 al 33, con un va
lor totáil nominal de 750 pesetas.

Don Luis Santón-ja M ercader, M ar
qués de Villa G racia.—Presenta denun
cia de haber sido desposeído de cin
cuenta obligaciones de la Nueva Cárcel 
de Vahiecia* núm eros: 136 al 41, 143 
al 48. 152 al 55, 158, 161 al 63, 165 y 
66, 172 al 74, 625 al 37, 639 al 50, con 
un valor total nominal de 25.000 pe- 
SetU-S.

Valencia, 31 de agosto, de 1943.—El 
Presidente (ilegible).

3.782jO

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CIUDAD REAL

Anuncio de concurso libre para proveer 
el cargo de Recaudador de Contribucio
nes e impuestos del Estado en lías Zonas 

que se expresan
Se convoca concurso libre para pro

veer cinco plazas de Recaudadores de 
Contri bu c ion es e Im puestos del Estado, 
en "las Zonas que más adelante se ex
presan, de las diez en que se divide el 
te rrito rio  provincial, admitiéndose las 
solicitudes durante el plazo de veinte 
días hábiles, cordados desd© el siguien
te al de la publicación de ©Me anundo 
eu ©1 B O LETIN  O FIO IA L DEL ES
TADO.

Las solicitudes deberán ser presenta
das, debidamente reintegradas, acompa
ñadas de los documentos siguientes:

1.° Certificación que acredite ser es
pañol y mayor de edad.

2.° Idem  d© no padecer enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que 1© im

posibilite o merme facultades para el 
ejercicio del cargo.

3.° Idem  de carecer d© antecedentes 
penales.

4.° Idem  de ser persona de induda
ble adhesión al Movimiento Nacional 
y a las idea-; que representa.

5.° Idem  de depuración iVvorabie, 
caso de ser funcionario.

Además, los solicitantes podrán acom
pañar, para que sean tenidos en cuenta, 
los decaimientos que estimen convenien
te, acreditativos d© los méritos que 
aduzcan.

Aquellos que aleguen su condición de 
Caballeros mutilados, ex combatientes O 

j ex cautivos, acompañaián,. además de 
lo* documentos a que se refieren los 
apartados ardedores, los que acrediten 
su respectiva condición y tendrán de
recho, dentro de cada grupo, al núme
ro de plazas reservadle.?, conforme a la 
Ley de 25 de agosto de 1939.

Los so lic ita n te s podrán señalar, den
tro de las Zonas varantes, ©1 orden de’ 
preferen cia , con in d icación  expresa de 
si acep tarían  o r..o cualquier (Otra Zona, 
si no fuese tom ada en consideración 
aquella  prelación .

S,e otorga- p .eferente derecho para 
ocupar las ZoWs qu© motivan este con
curso, al personal de los Cuerpos de la 
Administi ación de la Hacúenda Pública, 
Pericial y Auxiliar de Contabilidad del 
Estado, Abogados del Estado y Profe
sores M ercantiles, que tengan reconoci
da su aptitud legal paia ed servicio de 
recaudación. Al p-eiscnal provincial que 
justifique hallar.:© en po-.esicn de sus 
respectivos empleos en piopiedad, con 
fecha anterior al 18 de diciembre ¿e  
1942, y, por últmio, al peisor.a-l auxi
liar de [a Recaudación de Contribucio
nes e Im puestos del Estado, con dos 
años, cuando menos, de ejercicio. i

Dentro de estos grupos, la Corpora
ción up iv .ia iá  libremente lo.s uné-ritos 
que aduzcan los concursantes, bien en
tono ido que el ciclen de enunciación no 
implica preferencia..

Cerrado el plazo de presentación de 
instancias, no se -admitirá documento ni 
justificante que se reí a-done con dichas 
solicitudes, y las que no resulten de
bidamente justificadas, se considerarán 
como no presentadas.

Al producir sus instancias los aspi
rantes, quedan comprometidos de uña 
manera expresa a aceptar íntegram ente ©1 
contenido de las normas acordadas por 
esta Excma. Diputación para la pro
visión de plazas de Recaudadores y al 
Reglamento del Servicio de Recauda
ción -de 16 d© junio de 1943.

La fianza a constituir por el desig-, 
nado, premio de cobrnza ¿e  cada Zona 
y características de las mismas, son Laq 
que s© especifican a continuación.;
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Z O N A S
PREMIOS DE COBRANZA FIANZA

Ayuntamientos que comprende la Zona
En voluntaria ' En ejecutiva Pesetas

Ai ni o d di v ar díSd 
Campo *................

Infantes .................

Valdepeñas .... . . .m...

Piedrabuena

Mazunnare* Ir_.__ --

1.25 %

1.75 %

0,85 %

2.75 %

1 %

El 70 por ICO de
Á>:> premios euii- 
eediao¿ por’ ei Es
tado a xa Dipu
tación, pur vir
tud de [a tundi
ción 4.* de la ur
den d« com.eMÓU 
d^l Servicio ..••••«

El 70 por 100 de
ios ipiómios con
cedidos pur «d Es
tado a la Dipu
tación, por vir
tud de la condi
ción 4.a de la or
den de concesión 
del férvido

El 70 por 100 de
los premios con
cedidos por ,el E s
tado a la Dipu
tación, por vir
tud de ¿a condi
ción 4.a de la or
den de concesión 
dled Servicio .......

El 70 por 100 de 
ios premios con
cedidos por 1̂ Es
tado a la Dipu
tación, por vir
tud de la condi
ción 4.a de la or
den de concesión 
dted Servicio

E l 70 por 100 de 
los premio* con
cedidos por 1̂ Es
tado a la Dipu
tación, por vir
tud de ja  ooadi- 
o&n 4 »  do 1* or
éen di* oonceedón 
étt Servidlo

155.241,70

103.262,90

159.522,30

61.852,42

1*7486**1

Ahnodóvar del Campo, Abenojar, Brazatorias, 0 a - 
bezamdus, üaracuel, Corral de Calalra\a, Los 
Pozadlos, Yillamayor, Puertollano, ¿Aldea del 
Rey. ArgamasiUa de Calatrava, Cabezarrub'as, 
Hinojos as, Mestanza, San Lorenzo, Solana del 
Puro y Vi 11 a nueva, San Carlos.

Infantes. AlbaLdejo, Alcubillas, Alhambra, Alme
nilla, Caí rizosa, Cózar, Fuenllana, MontieJ. Pue_ 
bla del Príncipe, Santa Cruz de los Cañamos, 
Temnohes, Tone de Juan Abad, Vülahiejraiosa, 
Villanianrique y Villanueva de ia Fuente.

Valdepeñas, Almuradiel, Castellar de Santiago, 
Moral de Calatrava, Santa Cruz de Múdela, To
a-renueva y Viso del Marqués.

•

Piedrabuena, Alcoba, Al colea, Anchuras, Arroba, 
Fontan&rejo, Horcajo de los Montes, Luciana,, 
Ñavaipino, Navas Estena, Picón, Porzuna, Pue
bla Don Rodrigo y Retuerta del Bullaqna.

ManzaiMures, Mesnbrüla, San Garlos ¿ d  V alí*, La 
S olana, Villarfca de San  Juan  y Los Laboré**
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La fianza que s e expresa anterior
mente. se entenderá reducida en -un 50 
pur 100, ú  les nombrados pertenecen a 
los Cuerpos de la Administración de la 
Hacienda Pública, funcionarios provin
cia! s o au x ilian * de Recaudación de 
Cent.: iluten 11. s.

En el supuesto de que los designados 
no Ilegal<ai a ja s' sumarse de >ms car- 
gos, ¡em n sam i>,nad( s : los f i u i c í o i i m -

rnjs de Hacienda y (provinciales, (en la 
forma que indica el Es-tatuto de Recau
dación, y los Tes t a n t e s ,  indemnizando a 
esto Diputación de los daños y perjui
cios que ( rigineu.

Ciudad R eal, 31 de ago-to qe 1943.— 
El P r e s i d e n t e .  E var!st¡> M artín Freiré. 
E l iScci etai i o ,  Alfmi.-o Ruiz d.e Casta
ñeda

N ota.—En el «B' b 'íu  Oficial» de la- 
provincia del día 30 do* ag< sí o se in
sertan las ir nnas a que habrá, de ajus
táis»* ia j»í-« vi--* ÓTl i e las pla/.ati de Re- 
cam’ad: r s do 1 * ídril u. iones e im pu s- 
to s  ].: 1 Estado en las Zonas que lSe liaos 
m e n c ió n .

3 .7 7 5 -0

AYUNTAMIENTO DE MADRIGUE
RAS

(Albacete)

Anuncio de subasta de las obras para 
la construcción de una casa-cuartel de 

la Guará'ia Civil
Primera. — Se saca a- subasta la e je 

cución de las obias de mui ca-sa-cuai leí 
de la G u a n ta  C>v l c m arreglo a la 
Memoria, p l e i t o ,  piam s y condicio
nes facultativas y e o:.ó nic. s que figu- 
ran en el presente expediente.

Segunda.—La subast; s1' celebrará c-n 
el Salón de Sebones de m Casa Con
sistorial, a las doce ce la mañana del 
primer día hábil sigu eibe al transcur
so ¿e  los veinte días, también hábiles, 
contados desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio de esta su
basta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O , y tendrá liigar bajo la- pre
sidencia del s^ñor Alcalde o Teniente 
Alcalde en quien delegue, con asisten
cia de otro Teniente Ah‘a Id e designado 
por la Comisión Gestora, y del Nota
rio pe esta villa.

T orcera.—E l tipo de la subasta se 
fija  en la cantidad de doscientas ochenta 
y siete mil cuatrocientas setenta y d(,s 
pesetas con ochenta y un céntimos 
(287.472,&1 pesetas), a que asciende el 
presupuesto total de Ia obra-.

C u a r ta .— Los licitadores deberán cons
titu ir en la Depositaría Municipal, en 
concepto de fianza provisional, él im
porte del uno por ciento del presupues
to de contrata, bien en metálico o bien 
en efectos de la Deuda Pública, al tipo 
asienado por las di-s.pcs’oiones vigentes, 
debiendo en este ú lt’rno caso acompañar 
Ja póliza de adquisición de los valores.

E ste depósito provisional podrá ser cons
tituido e.ii la Caja General de Depósitos.

Q uinta.—Las proposiciones, que lian 
de ser neo esar.ámente íeductaua-s con 
arreglo al modelo que al final se .in ci
ta, y reintegradas con arieglo a Ja Ley 
del Tim bre, se pre cntaran en la Secre
taria del Ayuntamiento ¿entro do loa 
veinte días hábiles, contados desde el 
siguiente a la im euióu del anuncio en 
el BO LE TIN  O FIC IA L  1>EL E ST A D O , 
en las horas desde las daez hasta las 
dos del día, en sobres cerrados y la
crados, poniendo en el anverso la ins
cripción siguiente: «Proposición para
optar a la subasta de las obras ¿e  cons
trucción de la casa-cuartel de la G uar
dia Civil en Madrigueras)). A todo plie
go de proposición se acompañará otro, 
también (>n sebre terrado y lacrado, 
que contendrá las referencias técnicas y 
económicas del concnirrente., y en el arto 
de ia subaTa se abaran primero los so- 
bres de las referencias, y se escogerán 
las propuestas que ofrezcan las debidas 
garantías de Bohem ia, con. informe ra
zonado. Las propuestas económicas de 
comuirreutes no t-\sc:igulos se destruirán 
ante Notario, abriéndose jumeniat»amen
to ani.e dicho funcionario las propues
tas económicas de los seleccionados, ml- 
j ud i. -a i ¡do la obra a la más baja, siem
pre que en ella se cumpla cuanto dis
ponen la.s Leyes vigentes pata estos ca
sos. Cada p iop oacón habrá de venir 
además acompañada del resguardo que 
acredito la constitución de la fianza 
provisional y la cédula peísonal del li_ 
citador y cada concurrente podrá pre
sentar varios pliegos dentro del plazo 
acordado a si¡n acompañar nuevos res
guardos.

S e x ta .- -E l Hunatame queda obTgado 
a otorgar la correspondiente escritura 
notarial, dentro del ¡dazo de un mes, 
contado desde la fecha en que se pu
blique la. adjudicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E ST A D O  y se notifi
que al interesado.

Séptim a.— Antes del oLorgumifu lo d- 
la escritura públfia debe , á ti ud ud' a 
tari,o consignar, • tomo fianza, -en M a
drid, en la Caja General de D p j ib s, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda, en metálico O efecto.' de la 
Deuda, Pública, al tipo asignado pol
las disposiciones vigentes, el cinco pm 
ciento del importe del presupuesto de 
contrata, con el aumento prescrito en el 
R eal Decreto de 26 de julio de 1&26, si 
hubiere lugar a ello, aumento que le 
será devuelto cuando lleve ejecutado el 
veinticinco por ciento d» la obra.

Octavo.—E l contrato se hace a ries
go y ventura del rematante, sin que 
por éste se puedan pedir alte-ación de 
precios ni rescisión del contrato.

Novena.-^Toílos los gastos que oca
sione el contrato, así como los anuncios 
en diarios oficiales y participares, ho
norarios del Notario, pago del impuesto

de Derechos reales, llegue o no a otor
garse la escritura, reintegro del expe
diente y demás serán de cuenta del ad
judicatario, así como los impuestos que 
legalmente se establezcan.

D écim a.— S i el contratista dejara 
transcurrir el plazo marcado sin otor
gar la escritura pública de contrata, in- 
cu n irá  en la responsabilidad que mar
ca ed. artículo 51 de la Ley de Conta
bilidad.

Undécima.—La-s obras serán ejecuta
das con estriota sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas que obran en el proveoio respecti
vo, que, unido-s a todos los antecedentes 
y documentos para la subasta, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría M unici
pal, Negociado Central, los días hábi
les en las hora?» do oficina.

Duodécima-.—Si no se cumpliese por 
el contratista i/das y cada una de las 
condi'.ion es fie la contrata, el Ayunta
miento tendrá plena facultad para res
cindirla, con perdida para a»piél de la 
fianza y ¿e las cantdades que tenga 
pendientes de liquidación, sin perjuicio 
de las responsabilidades de otro orden 
que p ú d ica  alcanzarle.

Decim otercera.—E l .contratista dará 
principio a la ejecución de las obras 
dentro clel término de ocho ¿íns, ed i
tados der.da La fecha del otorgamiento 
de ia escritura pública de contrata, y 
deberán quedar terminadas en el plazo 
de doce meses, ¡a contar desde la fecha 
en que ¿en comienzo a les trabajos.

Decimocuarta.—Los pagos se realiza
rán en la 'fo rm a que se consigna en ol 
pliego de condiciones facultativas.

Decimoquinta.—Para todas las inci
dencias que pudieran surgir c :n  m :t:vo 
de la ejecución del contrato, el adjudi
caba rio so obliga a sometéis.© a los 
Tribunales de esta jurisdicción.

Decimosexta.—Se  h ja «1 plazo de
veinticuatro mesos después de termina
das bis obras, como garantía de las 
mismas, y ,jurante dicho plazo el con
tratista no podrá solicitar la devolución 
de la fianza ni Ja liquidación definitiva 
de las obras, sin perjuicio de lo deter
minado en el Código Civil.

Dócimoséptiana.—Para el basbantéo 
de poderes se designa ni Letrado don 
Antonio Membiela G aitiana, de Alba
cete.

Decim octava.—En 10 no previsto en 
este anuncio y en lo.s pliegos ¿e condi
ciones facultativas serán de aplicación 
a la subasta anunciada las prescripciones 
del Reglamento de Contratación dé 
Obras y Servicios de 2 de julio de 
1924, concediéndose, a los efectos de ,gU 
artículo 16, un plazo de cinco días pa
ra formular reclamaciones contra la 
aprobación de los pliegos de condicio
nes. Asimismo regirán como normas 
complementarias las del pliego general 
de condicione^ ipara la contratación dé
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obras públicas y  las demás condiciones 
v igentes sobre la materia.

Dócimoiiovena.- El ion:rato de obras 
esftá exento ¿el 90 por ICO da los D e
rechos reales y Timbre d 1 F.sLulo por 
la L  <jy de 1'9 de alc:l P'.> 1' '. 9. gcz-nn- 
d'O de la mis,mas r lo rlu ió o  nue el im- 
pnento de Pagos al Estaco i.n las oer- 
ti'(ic<veiones de obras.

Vigésim a.— M  rematante se oM ga a 
cumplir estrictam ente y bajo >u resp'.m- 
«abiíidad, do dispuesto en  la Legislación 
vigente respecto a xuscribir los opor
tunos .contratos oon los obreros que ha
ya,u de ser- ocupados en las obras, la 
Ley referente n la ¡moten ión a la in
dustria nacional, los preceptos legalle.s 
res»p<eetj a los retiros obreros, subsidios 
familiares, de la vejez, accidentes del 
trabajo, el De erolo-Ley de 6 de marzo 
de 1929, y  las do-más di- jx i<  ion*s vi
gentes sobie criif.rat.ac’ó n ’ df» obras mu. 
nieipales y Legislación social.

M adrigueras, 18 de agosto de 1943.—  
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don    veri no de ........ , que habi
ta  on la calle de............. ¿núm............, ente
rado de la subasta para las obras do 
construcción de una oasa_cuarb?l de la 
G uardia Civil por cuenta del A yunta
miento de M adrigueras (Albacete), lia- 
ce constar que se coJiiipromiete a reali
zar dichas obras con arreglo al proyec
to, Memoria, y  condiciones facultati
vas y económicas que figuran en el ex
pediente, oon una baja, de u¡n .......  so
bre 1̂ precio tipo (o en el precio tipo).

Asimismo se compromete a que F s  
remuneración*?;* mftiijrias que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  ca- 
ttegorüa empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y  horas- extra
ordinarias, no sean inferiores & los t i
pos fijados ipor la Junta creada por 
R eal Orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y  firma.)

3 .773-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  
Sucursal de Oviedo

Habiendo sufrido extravio el resguar
do de depósito .en este Banco, núm. 82 , 
expedido por el Banco de Oviedo el 16 
de enero de 1930 a nombre de don M a
nuel García Inclán, de Oviedo, com
prensivo de 25.000 iposetas nominales, en 
50 obligaciones de la Real Compañía 
Asturiana de Minas 6 -por 100, emisión 
1929, se hace público el extravio y ee 
advierte que el que ce crea con derecho

a reclamar puede hacerlo antes del día 
30 de septiembre próximo, pues trans
currido dicho plazo s-in reclamación de 
tercero este Banco anulará el original 
y extenderá nuevo resguardo, quedando 
por olio exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 30 de agosto de 1943.— K1 
D irector, Antonio Piqueras Galego.

3 .390-P.

SUCESO RES DE CLEMENTE SA N
CHEZ, S. A — BANQUEROS
Cáceres

Habiendo sufrido extravio el resguar
do do la cuenta a plazos número 1.871, 
expedido por señores llijo s  de Clemente 
Sánchez, de Cáccres, de cuya Sociedad 
somos continuadores *n los negocios ban- 
carios, a nombre de don Juan y don 
Guillermo Bravo Sanguino, de Arroyo 
de la Luz, y <xm vencimiento 27 de 
marzo de 1937. por pesetas cien mil, Be 
anuncia, al púbbeo para que eü que se 
crea con derecho a reclamar lo verifi
que, dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la publicación de este an u a
rio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E S T A D O , advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación se expedirá 
el correspondiente duplicado, quedando 
esta Banca exenta de tod'a responsabi
lidad.

Cáceres, 28 de agosto de 1943.— Suce
sores de Oiemente Sánchez, S. A .— Un 
Consejero, Joaquín Sánchez Torres.

3.381-P.

FID E S, COMPAÑIA ESPAÑOLA D E  
S E G U R O S , S . A.

Domicilio soc ia l: Madrid, Avenida de 
José Antonio, 33

Habiéndose acordado en Junta gene
ral extraordinaria 6xigir lo*s dividendos 
pasivos hasta el completo desembolso del 
capital representado por las acciones de 
esta Compañía; en cumplimiento del ar
tículo sexto y demás concordantes de les 
Estatutos, se requieie a les señores ac
cionistas, por segunda vez, para que 
hasta el día 31 do diciembre del año en 
curso, efectúen en el domicilio social -de 
la Compañía el pago del primer divi
dendo representativo de un 10 por 100 
del valor nominal de cada acción, o 
se a n ‘ cincuenta pesetas por cada una.

E l Consejero-Delegado, Olegario Cam 
pos.

3.328J 2-a 4*9-943

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES POLITICAS
PR ESIDEN C IA  DEL G O BIERNO

Tribunal Especial para la represión de 
l a Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito com prendido en la L ey  
de i.°  de m arzo de J040, com p are
cerán los in dividuos que a c o n tin u a 
ción se re lacio n an , en el térm ino de 
cinco d ía s, ante el Ju zgad o  In stru c
tor núm ero 2 a d scrito  al T rib u n a l 
E sp ecia l para  la R epresión  de la M a
sonería y del C o m u n ism o , sito en el 
Pa«eo d e l Prado, num ero o, M adrid,

| siendo advertid o s qu e, en caso de 110 
e fectu arlo , les parará ^l perju icio  que 
haya  lu g ar en derecho :

R O V O , P o d r o ; de B arce lo n a, sin 
m ás d ato s de filiación, al que se le 
sigile  su m ario  núm ero 867 de 1943.

M E Z G E R , E n r iq u e ; de B arce lon a, 
sin m ás d a to s de filiación ; su m ario  
núm ero 868 de 1943.

D O L S  R A M O N , F ran cisco  ; de B a r
celona, sin m ás d a Los de filiación ; su
m ario 869 de 1943.

N A N D O , E s te b a n ; de B arcelon a, 
sin m ás datos de f ilia c ió n ; su m ario  
870 de 1943.

B E N I T E Z  B E N I T E Z , E lad io  ;_de 
B arce lo n a , sin m ás datos de filia
ción ; su m ario  871 de 1943.

H E R R A D A  F E R N A N D E Z , J o sé ; 
de B arce lon a, sin m ás datos de filia
ción ; sum ario  872 de 1943.

S I Q U I R E  R I U , E s ta n is la o ; de 
B arce lon a, sin m ás d a to s de filia 
ción ; su m ario  873 de 1943.

S f ’ U R Is .L A N D , V ú -to r ; de B uree- 
lona, sin m ás datos de filiación  ; su 
m ario 874 de 1943.

H I G U E R A  C E R R O , J o a q u ín ; de 
B arce lo n a, sin m ás d a to s  de filiación  ; 
su m ario  875 de 1943.

L L O P I S  G A R C Í A , A r t u r o ; de  B a r 
celona, sin m ás datos de  f i lia c ió n ; 
su m ario  876 de 1943.

M ad rid , 25 de a g o sto  de .1943.— » 
T o m á s  M arco .

6.703 al 6 .712-A . J.

P o r d e lito  com p ren did o en la  L e y  
de i . c de ;m arzo de 1940, compare*- 
cerán  los in d ivid u os que a co n tin u a 
ción se re la cio n a n , en el término de
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diez d ías ante este Juzgado Instructor 
 número 3 adscrito al Tribunal 

Especial para la Represión de la M a
sonería v del Com unism o, sito en el 
Paseo del Prado número 6, M adrid, 
siendo advertidos que en caso de no 
efectuarlo les parará el jrerjuicio que 
haya lugar en derecho :

M O R A L E S  C A B R E R A , D om ingo; 
nacido el 13 de junio de 1879, Maes- 
tru 'naeional, natural de L a  Laguna, y 
que residió, en 1903, en San ta Cruz 
de Tenerife, al que se le sigue su
mario .número 260 de 1933.

D O C O U R  Y  R U X , L u is ; nacido el 
15-9-1846, de estado casado, Médico, 
dom iciliado en Santa Cruz de T e
nerife, al que se le siguie sum ario 
número 285 de 1943.

A C O S T A  L O R E N Z O , M igu el; ca
sado, vecino de C um iar (Santa  Cruz

de T enerife), dom iciliado, o m ejor 
dicho que tuvo su domicilio en la 
avenida de Santa Cruz, núrn. 2, de 
profesión industrial, al que se le sigue 
sum ario número 1 13  de 1943.

A R M A S C A S T R O , P e d ro ; nacido 
el 20-6-1899 en San ta Cruz de Teneri
fe, casado, empleado, y que residió 
en esa capital en la calle de L a s  
Tribulaciones, 10, al que se le sigue 
sum ario número 109 de 1943.

M E N D IZ A B A L  Y  G O N Z A L E Z - 
O C A M PO , G uadalupe; nacida en 15 
de enero de 1893, casada, artista , 
y con residencia, en 1903, en Yun- 
q uera (G u ad ala jara), calle de L a  
Estación, número 1, a la que se le 
sigue sum ario número 159 de 1943.

M adrid, 31 de agosto de 1943. — 
T om ás M arco.

6.698 al 6.702-A. J .

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los artículos 45 y 43 de la 

L ey de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN  O FIC IAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
ele responsabilidad contra las personas 

 que se indican en las siguientes 
 relaciones. Igualmente se hace 

saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados antes o 
después de la iniciación del MovU 
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el misw.c 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZG A D O S DE IN S T R U C C IO N

Castuera
Don M anuel de T ena D ávila , Ju ez  

de Instrucción accidental de esta  
villa y su partido.

H ace s a b e r : Oue por orden de la 
Audiencia Provincial de Badajoz se 
instruyen en este Juzgad o expedien
tes co n tra :

Antonio P izarro Ruiz, natural de 
Cabeza de Buey ; número 16 de 1943 
d e-la  Audiencia de Badajoz y 29 de 
.1943 de este Juzgado*

Narciso Fernández G allego, vecino 
de C a stu e ra ; 126 de 1943 de la  A u 
diencia de Badajoz y 30 de 1943 de 
este Juzgado.

Jo sé  Pereira Fernández, vecino de 
Q uintana de la Seren a ; número 130 
de 1943 de la Audiencia de Badajoz 
y 31 de 1943 de este Juzgad o .

C astuera, 4 de mayo de 1943.— El 
Ju ez  de Instrucción, Manuel de T e 
na D ávila .— El Secretario, Jo sé  M e
dina.

14.009.

Logroño
Don Elisardo Sotes Errazu, Juez de

Instrucción de Logroño.
H ago sab er: Que en este Ju z g a 

do, y por orden de la Superioridad, 
se tram ita el expediente sigu ien te :

Número 3 de 1943, contra Am an
d o  Nieto H ornos, m ayor de edad, 
natural de Alesón, M aestro nacional 
y vecino de Logroño.

Dado en Logroño a 4 de m ayo de 
1943.— E l Juez, E lisardo So tés.— E l 
Secretario judicial (ilegible).

I4-OI3*
San Martín de Valdeiglesias

Don Francisco C asas Ochoa, Juez de
Instrucción de San M artín de Val
d eiglesias y su partido.
H ago sa b e r : Que ,por orden de 

la  Audiencia Provincial de M adrid, se 
instruyen los siguientes expedientes:

Núm ero 3 de 1942, contra Petra 
G arrán Rico.

4 de 1942, contra M anuel Gordo 
Bengoa.

5 de 1942, contra Jo sé  Torres Sales.
61 de 1942, contra Antonio Gon

zález Cidez.
L os tres primeros vecinos de esta 

villa y el último de V illa  del Prado.

Dado en San M artín de Valdeiglesias
, a  treinta de abril de m il'n o ve

cientos cuarenta y  tres. —  E l Juez* 
Francisco C a sa s .— E l Secretario (ile
gible) .

Tarancón
Don Felipe R uiz de Velasco y  de 

C astro , Juez de Instrucción e Ins
tructor de Responsabilidades Po
líticas de la ciudad de Tarancón y 
su partido.
H ago sab er: Que en este Juzgado 

se tram ita expediente de R esponsa
bilidades Poh'ticas, contra don Ju liá n  
de la O ssa-Alcázar, de 46 años de 
edad, de estado casado, propietario, 
natural y vecino de esta  ciudad.

Dado en Tarancón a 30 de abril 
de 1943.— E l Juez, Felipe JRuiz de 
Velasco. — E l Secretario accidental, 
Jo sé  M aría Pu ig  M artínez 

13.9S2.

Don Felipe Ruiz de V elasco y  de 
C astro, Juez de Instrucción e In s
tructor de R esponsabilidades P o 
líticas de la ciudad de Tarancón y 
su partido.
H ago saber: Que en este Juzgad o 

se tram ita expediente de R esponsa
bilidades Políticas, contra don Jo sé , 
M artínez Alcázar, de 41 años de edad, 
de estado casado, com erciante, na
tural y vecino de esta ciudad.

Dado en T arancón, a 30 de abril 
de 1943.— El Juez, Felipe Ruiz de 
V elasco. — El Secretario accidental* 
Jo sé  M aría Puig M artínez.

13•9̂ 3•

Don Felipe Ruiz de Velasco y de 
C astro , Juez de Instrucción e Ins
tructor de Responsabilidades Po
líticas de la ciudad de Tarancón y  
su partido.
H ago saber: Oue en este Ju z g a 

do se tram ita expediente de Respon
sabilidad Política, contra don Pedro 
R uiz, de 24 años, casado, jornalero, 
natural y vecino de Villarrubio.

Dado en Taracón, a 30 de abril 
de 1943.— El Juez, Felipe Ruiz de 
Velasco. — El Secretario accidental, 
Jo sé  M aría Pu ig  M artínez:

I3-9^4*

Don Felipe Ruiz de Velasco y de 
C astro , Juez de Instrucción e In s
tructor de Responsabilidades «Po
líticas de la ciudad de Tarancón y 
su partido.
H ago sab er: Que* en este Ju z g a 

do se tram ita expediente de Respon
sabilidades Políticas, contra don Pe
dro Ruiz de Torres (a) <iEd vTollo
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Mayor», de 38 años, casado natural 
y vecino de Villarrubio.

Dado en Taran con, a 30 de abril 
de 1943. — El Juez, Felipe Ruiz de 
.Velasco. — El Secretario accidental, 
José  María Puig Martínez.

1 3-9^S-

L I B R E  DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES  
Santander

Por este Tribunal han sido decla
rados exentos de responsabilidad po
lítica, sobreseyéndose su expediente, 
los individuos que se relacionan, en 
virtud de lo cual han recobrado la 
libre disposición de todos sus bienes, 
lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo 57 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939:

1. Hermenegildo y Marina Cuevas 
Fernández, de Villayuso de Cieza 
(Santander).

2. M argarita Huidobro Macho- 
Quevedo, de Santander.

3. Mario Viejo García, de Santan
der.

4. Ernesto Cebados Vega, de 
Santander.

5. Angel Carrera Castillo, de San
tander.

6. José Gómez Higuera, de Miro
nes (Santander).

7. Fidel Fernández Ruiz, de San
tander.

8. Francisco Gutiérrez Gómez, de 
Santander.

9. Tomás Camus Lastra, de San
tander.

10. Vicente Cruz Ansar, de San
tander.

1 1 .  Justo Díaz Rivas, de Santan
der.

12. Julián Casas Gutiérrez, de 
Santander.

13. Guillermo Martínez Morán, 
de Santander.

14. Eusebio Cascajo Maestro, de 
Caj o (S an tander).

15. Federico García Martínez, de 
Villacantil (Santander).

16. Felipe Gómez San Román, de 
Socobio (Santander).

17. Antonio González Oceja, de
L a  Encina.

18. Judio Gutiérrez Gardín, de
Santander.

19. Manuel Escudero Gómez, de
San Pedro del Romeral (Santander).

20. Julián López Pérez, de Para- 
cuellos (Santander).

2 1. Saturnino Cobo Acejo, de Ve
ga de Carriedo (Santander).

22. Alfredo Herrera Cianea, de
Hinojedo (Santander).

23. Pedro Laguillo Gómez, de San 
Felices de Buelna (Santander).

24. Florencio Pérez Díaz, de Bol- 
mir (Santander).

25. Baldomero Castillo Castillo, 
de Villaverde de Pontones (Santan
der) .

20. Higinio Asensio Andraca, de 
Santander.

27. Ricardo Zurdo Castañeira, de 
Potes (Santander).

28. Julio Caso Deueheiste, de 
Santander.

2c). K lenteció Herrera Diez, de 
Santander.

30. José Motta Ruiz del Castillo, 
de Santander.

31. José Luis García Obregón, de 
Santander.

32. Dominica Faut Echevarría, de 
Castro Urdíales (Santander).

33. José Blas /. Martínez Sánchez, 
de Puente El Arrudo (Santander).

34. Sofía Martínez González, de 
Puente El Arrudo (Santander).

35. Pilar González Alvarez, de 
Puente El Arrudo (Santander).

36. U 1 piaña* López Gómez, de 
Liérganes (Santander).

37. Fidel Fauro Ruiz, de San V i
cente (Santander).

38. Salvador Ruiz Campo, de Vi
llacantil (Santander).

39. Domingo González Barreda, 
de Ontoria (Santander).

40. Manuela Celis Obeso, de Sal
ces (Santander).

41. Pablo Cuesta Corral, de San
tander.

42. José Solar Fernández, de V i
llayuso (Santander).

43. Lorenzo Arribas Martín, de 
Abionzo (Santander).

44. Dolores Molino Eguren, de 
Parbatón (Santander).

45. José González Pérez, de B a
rrio (Santander).

46. Fidel Fernández Gómez, de 
Villacantil (Santander).

47. Agapito González Sardina, de 
Izara (Santander).

'48. Joaquín Igual Viadero, de R a 
males (Santander).

49. Gregorio Irusta Boo, de Am- 
puero (Santander).

50. José Agudo Gutiérrez, de 
Liérganes (Santander).

Santander, 2Q de abril de 1943.— 
El Secretario (ilegible).—V .° B .°, el 
Presidente (ilegible).

I3-924‘

Por este Tribunal han sido decla
rados exentos de responsabilidad po
lítica, sobreseyéndose su expediente, 
los individuos que se relacionan, en 
virtud de lo cual han recobrado la 
libre disposición de todos sus bie

nes, lo que se hace público a los 
efectos de lo dispuesto en el párra
fo tercero del artículo 57 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939:

1. Francisco Zubicta Kzquerra.
2. Daniel Sánchez Cobo.
3. José Expósito Rodríguez, ve

cino de Santander, María Cristina, r8, 3.<\
4. Victoriano Santervás García,
5. Gabriel Fernández Galante) de 

Pá 1 ne ne s (S an t a n d er.
ó. Delfín González Agüero, de 

Parbayón (Santander).
7. josé Portilla Casas, de Santan

der.
8. Benjamín López González, de 

Prases (Santander).
9. Nicolás Lasagabaster Mante

cón, de San Román de Cayón (San
tander) .

10. Laureano Gutiérrez Fernán
dez, de Selaya (Santander).

11 . Juan Oslet García, de Rei- 
nosa.

12. Feliciano Villagorta San Se
gundo, de Cazoña (Santander).

13. Bautista Donosti Ortiz, de 
Escalante (Santander).

14. Demetrio López Saiz, de Rei- 
nosa (Santander).

15. Ramón del Castillo Miranda, 
de Peña Castillo (Santander).

16. Blas Valdivielso Gómez.
17. Antonio Portilla Fonseca, de 

Hoz de Ahedo (Santander).
18. José Berjó-n Arnáiz, de fieras 

(Santander).
19. Francisco* Fresnedo Septién, 

de Laredo (Santander). »
20. Fructuoso Herreros Pérez, de 

Cabezón de la Sal (Santander).
21. Luis Collantes Fernández, de 

Santa Cruz de Iguña (Santander).
22. Angel Cuartas San Miguel, de 

Renedo de Prélagos (Santander).
23. Félix Pérez Gutiérrez, de Pa- 

racuellos (Santander).
24. Dionisio Francisco del Casti

llo, de Astillero (Santander).
25. Juan Mazón Urcola, de Aba- 

dilia de Cayón (Santander).
26. Ricardo Marañón Ortiz, de 

Agustina (Santander).
27. Angel Monte Cereo, de Río- 

tuerto (Barrio de Arriba), Santan
der.

28. Joaquín Muro Maldonado, de 
Santander.

29. Pedro Celis López, d« Infiesto 
(Asturias).

30. Aurelio Careaga, de Viérnoles 
(Santander).

3 1. Luis Casanueva Martínez, de 
Castillo (Santander).

32. Ramón Mier Re villa, de Gi- 
baja (Santander).

33. José Pérez Bolado, de Villa
yuso (Santander).
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34. Pedro D aguero Beretervide, 
de Sierrapando (Santander).

35. Julián Ouevedu Gutiérrez, de 
Cohiño (Santander).

36. Cándido Rebolledo González, 
de Cerrazo (Santander).

37. Benito Martínez Salcines, de 
M a 1 i a ñ o (S a n t a n d er).

38. Manuel Tresgallo Bustaman- 1 
te, de .Suanros (Sanlmuh ]•).

39. Adolfo Diez Rábago, de En- 
trainba.^agiins (Saaitander).

40. José  Terán Gancodo, de Are
nas de Iguña (Santander).

41. Pedro Fernández Díaz, de Vi- 
llayuso (Santander).

42. M atías C a jiga l  Galnarés, de 
Avellanedo (Santander).

43. José  Sam año Rodríguez, de 
Puente San Miguel.

44. Juan Santibáñcz Gutiérrez, de 
Polanco (San! arnlcr).

45. Agustín Martínez Solís, de 
Santander.

46. Antonio García  Piedra, de R a 
males (Santander).

47. Gregorio González Ruiz, de 
Ram ales (Santander).

48. Francisco González Ruiz, de 
Ore ña (S an t a.nder).

49. Ernesto Muñoz Pérez, de Sa- 
ro (.Santander).

50. Manuel B uenaga Muñoz, de ¡ 
Villavuso (Santander).

Santander, 20 de abril de 1943.— i 
El Secretario (ilegible).— V.° B.°,  el 
Presidente (ilegible).

I3<923*

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Fuente de Cantos

Don Antonio Godov Moreno, Juez
Municipal en funciones de Instruc
ción de esta  ciudad y su partido.

H ago sabor: Que por haberse dic
tado auto de sobreseimiento en los 
expedientes de responsabilidades po
líticas que a continuación se rela
cionan, los inculpados en los mis
mos han recobrado la  libre dispo
sición de sus bienes:

Expediente número 1 de 1942, con
tra Manuel Santos Domínguez, ve
cino de Calera  de León.

2 de 1942, contra Antonio Rodrí
guez Acosta, vecino de Valencia del 
Ventoso.

3 de 1942, contra Marcial Rubio 
Alvarez, vecino de Calera de León.

4 de 1942, contra Francisco Ortiz 
Manchón, vecino de Bienvenida.

5 de 1942, contra Manel Zoilo Cal
derón, vecino de Monesterio.

6 de 1942, contra Dámaso Reyes 
Tinoco, vecino de Valencia de Ven
toso.

7 de 1942, contra Emilio López 
Ohavero, vecino de Valencia del Ven
toso.

12 de 1942, contra T om ás Nevado 
('autillo, vecino de Monesterio.

13 de 1942, contra Luis  Franco
Bellido, vecino de Monesterio.

14 de 1942, contra Feliciana G a 
nóte  Leal, vecina de Monesterio.

15 de 1942, contra Emilio Bayón
Carrasco, vecino de Monesterio.

16 de 1942, contra José  Duqueso
Chávez, vcrcino de Monesterio.

22 de H).|2, contra Joaquín Osuna 
Gómez, vecino de Puebla del Maes
tre.

2 de 1943, contra Emilio Fuentes 
M ¡nimia, vecino de Monesterio.

3 <1* 1943, contra Isidro Mayoral
Blanco, vecino de Montemoíín.

4 de 1943, contra Manuel Bayón
Valiente, vecino de Monesterio.

7 de 1943, contra Máximo Pérez
Gutiérrez, vecino de Valencia del 
Ventoso.

t i de 1943, contra Antonio Y e rg a  
Martínez, vecino de Fuente de C a n 
tos.

72 de 1943 , contra Eloísa  G rane
ro Savago, vecino de Monesterio.

13, de 1943, contra Enrique C h á
vez Naranjo, vecino de Monesterio.

21 de 1943, contra Eloísa García 
Lancharro, vecina de Monesterio.

22 de 1943, contra Natividad L a n 
charro Bayón, vecina de Monesterio.

Fuente de Cantos, 30 de abril 
de 1943.— El Juez, Antonio Godov.— 
El Secretario, P. S. M., Pedro Mena.

I3*945*
CITACIONES Y NOTIFICA

CIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Guernica

El Juez de Primera Instancia de la
villa de Guernica y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen piezas’ separadas para ha
cer efectiva la sanción económica im
puesta a 1os responsables: Fidel Oar- 
Arteta Legaza, vecino de Cortezubi, 
en expediente núm. 16 de 1939; M ar
tín Larr inaga  Arrizubeta, vecino de 
Mundaca, en expediente número 16 
de 1940; Pedro Ormaechea Emaidi, 
vecino de Bermco, en expediente nú
mero 248 d e ' 1 9 4 1 ;  Canuto Elorr iaga  
Miiruaga, vecino de Larrau n ,  en ex
pediente núm. 3 1 1  de 104r, v Juan 
Foruria Arrizabalaga, vecino de C or
tezubi, en expediente número 441 de 
1941, todos del Tribunal,  hoy Audien
cia Provincial de Vizcaya, a fin de 
que todos los que tengan algún dere
cho que hacer efectivo en bienes de 
los - inculpados formulen su roela ma
rión ante este Juzgado en el impro
rrogable plazo de treinta días hábiles

contados desde el siguiente al de in
serción de este anuncio, en la  inteli
gencia de que los que no lo hagan 
cualquiera que fuese la causa, queda
rán definitivamente decaídos de su 
derecho y no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado an
te ninguna jurisdicción.

Dado en Guernica a veintiséis de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
tres.— El Juez de Prim era lnstanc ia j  
Pedro A. García 'Sarabia.

i3-85°

El Juez de Primera Instancia de la
villa de Guernica y su partido.

Hace saber : Que en este Juzgado 
se sigue pieza separada para hacer 
electiva la sanción económica im 
puesta al responsable Víctor Aranza- 
mendi U ribechevarna, vecino de 
Munguía, en expediente núm. 1.782 
de 1941 del Tribunal,  hoy Audiencia 
Provincial de Vizcaya, a fin de que 
todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en bienes del in
culpado formulen su reclamación an
te este Juzgado, en el improrroga
ble plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de inser
ción de este anuncio, en la inteli
gencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que fuese la causa, que
darán definitivamente decaídos de su 
derecho y no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado an
te ninguna jurisdicción. .

Guernica, 26 de abril de 1943.— El 
Juez de Primera Instancia,. Pedro A. 
García Sarab ia .— E l  Secretario, José  
Santiago.

13-851.

El Juez de Prim era Instancia de la-
villa de Guernica y  su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue pieza separada para hacer 
efectiva Ja sanción económica im 
puesta a los responsables Eusebia  y 
Petronila Landeta  y Castor U rt iaga  
Eguren, vecinos de Lezama, en el 
expediente número 1.317  de 1941 del 
Tribunal,  hoy Audiencia Provincial 
de Vizcaya, a fin de que todos los 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en bienes del inculpado for
mulen su reclamación ante este Juz
gado en el improrrogable plazo de 
treinta d ías hábiles, contados desde 
el siguiente al de inserción de *6te 
anuncio, en la inteligencia de que 
los que no lo hagan, cualquiera que 
fuere la causa, quedarán definitiva
mente decaídos de su derecho y  fio 

I podrán formular ulterior reclamación
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contra el Estado ante ninguna ju
risdicción.

Guernica, 26 de abril de 1943.—El 
Juez de Primera Instancia, Pedro A. 
García Sarabia.—El Secretario, José 
Santiago.

13852.
E l Juez dé Primera Instancia d e 7la!

villa de Guernica y su .partido.
H ace saber: Que en este Juzgado j 

se sigue pieza separada para hacer ! 
efectiv;J Ja sanción económica jm- | 
puesta a los responsables Angel Is- 
pizúa Altonaga, Dionisio Leniz Goi- 
tia, Pedro Goyeneche M ágica, Igna
cio Alonso Arteche y Emeterio Se
bastián Encabo, vecinos de Bermeo, 
en expediente número 459 de 1941 
del Tribunal, hoy Audiencia Provin
cial de 'Vizcaya, a fin de que todos 
los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en bienes de los in
culpados formulen su reclamación 
ante este Juzgado en el improrroga
ble aplazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de in
serción de este anuncio, en la inte
ligencia de que los que no Jo ha
gan, cualquiera que fuere la causa, 
quedarán definitivamente decaídos de 
su derecho y no podrán formular ul
terior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Guernica, 26 de abril de 1943.—El 
Juez de Primera Instancia, Pedro A. 
García Sarabia.—El Secretario, José 
Santiago.

13-853.

El Juez de Primera Instancia de la
villa de Guernica y su partido.
Hace sabré: Que en este Juzgado 

se sigüe pieza separada para hacer 
efectiva üa sanción económica im
puesta a los responsables Vicente 
Bilbao Marcaida y Valentín Uñarte 
Ugalde, vecinos de Bilbao y Baquio, 
respectivamente, en el expediente 
número 620 de 1941 del Tribunal, 
hoy Audiencia Provincial de Vizca
ya, a fin de que todos los que ten
gan algún derecho que hacer efec
tivo en bienes, del inculpado formu
len su reclamación ante este Juzga
do, en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de inserción de este 
anuncio, en la inteligencia de que 
los ^fue no lo hagan, cualquiera que 
fuere la causa, quedarán definitiva
mente decaídos de su derecho y no 
podrán formular ulterior reclamación 
contra el Estado ante ninguna juris
dicción.

Guernica, 26 de abril de 1943.—El 
Juez de Primera Instancia, Pedro A. 
García Sarabia.—El Secretarlo, José 
Santiago* ¿ 3 -854-

El Juez de Primera Instancia de la 
villa de Guernica y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

se sigue pieza separada para hacer 
efectiva la. sanción económica im- I 
puesta al responsable Simón Arra- i 
sate Eizaguirre, vecino de Pederna
les, en el expediente número 158 de ! 
1941 del Tribunal, hoy Audiencia Pro-¡ 
viudal de Vizcaya, a fin de que lo- 1 
dos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en bienes del in- | 
culpado, formulen su reclamación an- j 
te este Juzgado en el improrrogable I 
plazo de treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de inser
ción de este anuncio, en la inteli
gencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que fuere la causa, que- ¡ 
darán definitivamente decaídos de 
su derecho y no podrán formular ul
terior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Guernica, 26 jde abril de 1943.— 
El Juez de Primera Instancia, Pedro 
A. García Sarabia. — El Secretario, 
José Santiago. 

i3*s 55-

Haro
Don Felipe Rodrigo Renes, Juez de j 

Primera Instancia e Instrucción de j 
esta ciudad de Haro y su partido. 
Por la presente, y a efectos del 

artículo 61 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas de 9 de febrero 
de 1939, hago saber a todos los que 
tengan que hacer efectivo algún de
recho en los bienes del responsable 
político que a continuación se deta- 

. lia, que deberán formular su recla
mación ante este Juzgado en el im
prorrogable plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente de 
la inserción del presente anuncio, en 
la inteligencia de que los que ne lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho de
finitivamente y no podrán formular 
ulterior reclamación contra el Esta
do ante ninguna jurisdicción:

Valeriano Loza Ruesgas, vecino 
de Briones; expediente número 381 
de 1941, instado por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de 
I^ogroño.

Haro, 4 de mayo de 1943.—El 
Juez, Felipe Rodrigo.

13.966.

Logrosán
Don Juan Masa de Cáceres, Juez 

municipal Letrado de esta villa, en 
funciones de Juez de Primera Ins
tancia de la villa y partido de Lo
grosán.

Hago saber: A todas las personas 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en Jos bienes de los incul

pados que después se dirán, que de
berán formular su reclamación ante 
este Juzgado de Primera Instancia 
de Logrosán, en el improrrogable 

] plazo de treinta días hábiles, conta- 
¡ dos desde el siguiente al de la in

serción de este edicto en el BO LE- 
j T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , en 
! la inteligencia de que, los que no lo 
1 hagan, cualquiera que sea la causa,
I quedarán decaídos de su derecho de- 
¡ Unitivamente y no podrán formular 
¡ ulterior redamación contra el F.sta- 
| do, ante ninguna jurisdicción:

Nicomedes García Solís, Jacinto 
Muñoz Arroyo, Agustín Horrillo Fra
goso, Francisco González Barroso, 
Juan Sierra González, Agapito Mal- 

! donado, Juan Manuel Ciprián Almen
dro, Dionisio Maeso Blanco, Juan 
Antonio Ramo Torres, Francisco Ro
dríguez Zarza, Francisco Sánchez 
Bernabón, Justo Fragoso Maeso, 
Francisca García Jiménez, Fulgencio 
Sánchez Bcnítez, Andrés Horrillo 
Fragoso, Nicanor Maeso Blanco, An
tonio Maeso Moreno, Ciríaco Gonzá
lez Casco, Francisco Ruiz González, 
Pedro Gran jo Maeso, Juan Ambrosio 
Maeso Blanco, Santiago Blanco Gon- 

! zález, Manuel Maeso Moreno, Fer- 
¡ nando Rodríguez Guijarro, Francisco 

Rodríguez Guijarro, Antonio García 
López, Francisco Maeso Urbina, M a
nuel Corrales Roque, Cándido Juárez 
García, Rosa Maeso Urbina y Fer
nando Nieves Tapias Sánchez, todos 
vecinos de Campo Lugar.

Logrosá 1, 28 de abril de- 1943.—El 
Juez municipal, Juan M asa.—El Se
cretario judicial, Manuel Peña.

I3-9 10*

Madrid
Don Francisco Arias y Rodríguez 

Barba, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del Distrito número 
13 de esta capital.

Por el presente hago sab er: Que 
en este Juzgado y Secretaría del.que 
refrenda se sigue expediente de res
ponsabilidad política, bajo el número 
37 de orden del presente año, contra 
Pedro M assa Pérez, llamándose por 
el presente a dicho encartado para 
que, en el término de diez días, com
parezca a declarar y a presentar de
claración jurada de sus bienes y car
gas familiares, lo que podrían hacer 
sus legítimos descendientes que se 
hubieran interesado en ello o bajo 
apercibimiento que, si dejasen de ha
cerlo, les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Madrid, 27 de abril de 1943.—E <1 
Juez de Instrucción. Francisco Arias. 
El Secretario (ilegible),

13 -857.
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D on Francisco Arias R odríguez Bar
ba, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción D istrito núm ero 13 
de esta capital.

Por el presente hago sa b er : Que 
en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda se sigue expediente de res
ponsabilidades políticas, bajo el nú
m ero 45 de orden del presente año, 
contra D olores Díaz Valle, fallecida 
en la Prisión de Tarragona el 27 de 
m ayo de 1940, v cuyo últim o dom i
cilio  en esta población fué en la ca
llee del D octor Ezquerdo, número 39, 
p iso prim ero ; llam ándose por el pre
sente a los herederos de dicha encar
tada, para que, en e l/térm in o de diez 
días, com parezcan en dicho expedien
te a alegar en favor de la encartada 
fallecida los descargos que estim a
ren convenientes y, adem ás, p&ra 
presentar la declaración jurada de $̂ ¿s 
bienes y cargas fam iliares que %en 
vida tuviera, bajo apercibim iento de 
que, si dejaren de hacerlo, les para
rá el perjuicio qu^Jiubiere lugar en 
derecho.

M adrid, 7 de abril de 1943.— IE1 
Juez de Instrucción, Francisco Arias. 
El Secretario (ilegib le). *

13858. 

En virtud de lo acordado por pro
veído de esta fecha dictado por el 
Juzgado de Instrucción número 18 de 
esta capital, en el expediente.de res
ponsabilidades políticas incoado con 
el núm ero 19 y 20 de 1942,. contra 
Celestino Pérez Martínez y José R a
món González Regueral García, se 
hace sa'ber por m edio del presente a 
cuantas personas tengan conocim ien
to de la existencia  de bienes ^del in
culpado lo com uniq jen a este Juzga
do, advirtiéndose que ni el falleci
m iento, ni la ausencia, ni la incom - 
parecencia del inculpado detendrán la 
tram itación y fallo del expediente.

M adrid, 3 de m ayo de 1943.— El 
Juez de Instrucción (ileg ib le ).— El 
Secretario (ileg ib le ).

* 3 - 950- 

Medina del Campo

Don Federico R odríguez Solano y 
Esplín, Juez de Instrucción de Me
dina del C am po y su partido. 
H ago  saber: Que en este Juzgado 

*e sigue expediente de responsabili
dades políticas contra ¿L  vecino de 
esta villa Agustín, García Rodríguez, 
cuyo paradero se ignora, y áe le cita 
por el presente a nn de que se' pre
sente a prestar declaración ante este 
Juzgado, en un plazo n o 'su p er io r  a 
diez días, a los  efectos del artículo 
49 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas y  para que dentro del tér

mino de ocho días presente la decla
ración jurada de todos sus bienes, 
con valoración de los m ism os, bajo 
los apercibim ientos de Ley.

M edina del C am po, 29 de abril de 
1943.— El Juez de Instrucción, Fede- 
r i c o Rodríguez. —  Ed Secretario, 
C . O rencio Sánchez.

1 3 .861.

 SENTENCIAS

AUDIENCIAS TER RITO RIALES 
Madrid

Don Manuel Poladura Vela, O ficial 
de Sala de la Audiencia T errito
rial de Madrid.

C ertifico : Que en el expediente ins
truido por el extinguido Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
de M adrid, y por la Sección segunda 
de esta Audiencia, s e 'h a  dictado la 
siguiente sentencia que, copiada por 
la parte dispositiva, dice com o s igu e : 

((Sentencia número 8 .— En M adrid 
a veintidós de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres, visto ante 
la Sección primera de esta Audiencia 
Provincial el expediente de R espon 
sabilidad Política seguido -contra 
Juan Escalada Hernández, de estado 
casado, del com ercio,, m ayor de edad, 
natural de Serón de N agim a (Soria) 
y vecino de M adrid, con dom icilio  
en la Plaza dé Puerta de Mor.os, nú
mero trece, instruido* por el Juzgado 
Provincial de Responsabilidades P o
líticas número uno, en ‘ virtud de de
nuncia form ulada por la C om isión de 
Incorporación Industrial y Mercantil 
número uno, con fecha veintiséis de 
julio de mil novecientos cuarentq, 
siendo Ponente el M agistrado don 
Blas Senent Ferrer.— Fallam os : Que 
debem os absolver y absolvem os a 
Juan Escalada Hernández, en orden 
a su responsabilidad polínica .por estar 
exento de ella, cancelándose en su 
consecuencia cuantos e m bargos se (hu
bieren trabadd en m éritos de este 
expediente con todas sus dem ás le
gales consecuencias. —  N otifíquese 
esta' resolución al interesado en su 
dom icilio, v publíquese en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
para que surta sus efectos legales.
' Así por esta nuestra senten
cia votada por unanimidad, de la 
que se unirá certificación al rollo de 
Sala v se rem itirá una vez frm e, c o 
pia de ella" al Tribunal N acional, lo 
pronunciam os, m andam os y firyna- 
m os.— Arturo Pérez.— Blas- Senent.—  
M ariano López Palacios. —  R ubrica
dos.

Y  para su insercción en 1̂ B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ex* 
pido lá <prótente, que firm o «n  Ma

drid , a cinco de m ayo de mil no
vecientos cuarento y tres.— El O fi
cial de Sala, M anuel Poladura .Vela.

! 3 - 973-

JU ZG AD O  GU BERNATIVO DE 
BARCELONA

Don Eduardo Pérez d©l Rio, Juea go
bernativo <le Barcelona.
Hago saber: Que por don José Oalaf 

Rafecas, con domicilio en esta capital,, 
calle de La Cera, 4, 4.° 2 .a, en su ca
lidad de contado repartidor de la heren
cia de dofia Encarnación Jané Pascual, 
ee ha reclamado la reivindicación de le* 
títulos que luego se dirá, y por careoer 
de prueba idónea se expide eft presente, 
de conformidad a la Orden del Minis
terio de Hacienda de 14 de enero de 
1942, a fin de que dentro del termine 
de un mes, a contar desde la publioa- 
ción del presente, se formule oposición 
por las personas que se crean con dereu 
cho a tales títulos, bajo ajpereibknien- . 
to de que si transcurre dioho plazo sm 
oposición de terceros serán entregado* 
al peticionario con las formalidade» de 
rigor.

Un título de la Deudia Perpétué o 
Renta francesa, número 176.744, dé 
10.000 francos nominales de capital 
500 de renta. Emisión de 1916.

Barcelona. 13 de agosto de 1948.—El 
Juez gubernaiivo, Eduardo Pérez déi 

|Río, — El Secretario (ilegible).
3.383-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
VALENCIA-

Don Ernesto García Tievijano, MagiS-* 
trado, Juez de Instrucción del Jufc- 
gado ruin. 1 de Qst'd capítol.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se instruyen 
diligencias a instancia del Procurador' 
don Alberto Martínez Ilario, en nom
bre de la Sociedad de Seguros «Unión 
Levantina», sobre devolución del’ depó
sito judicial de 250 pesetas, conísjfittlido 
por dicha entidad a efectos de la res
ponsabilidad civil 6U¡osidiaria del suma
rio instruido en este Juzgado rcon ©1 
número 209 de 1931 contra Fernando Na
varro Cortina, cuyo sumario fué des
truido o desapareó do durante la dos&í- 
nación roja y no ha sido recónsrtdttaldo.

Lo que se haGe ipúblioo- por m&dio del 
presente a los efectos de1! Decreto del 
Ministerio de Justicia de 22 d© jodio 
de 1942, debiendo comparecer ©&t© 
Juzgado lo# que se consideren perjudi
cado* por la devolución del depósito de 
referencia en el plazo ímipíorrogaibiA de 
do* bajo «pércittmiéQte dé p*.
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rarles el perjuicio a /que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Valencia a 9 de enero de 
1943.—Ei Juez. Eme-do Carda.— El Se-

• cretario, 1\ .1 1 . (ilegible).
4.489-A. J,

VALENCIA
Don José María González Díaz, Ma

gistrado, Juez de Instrucción núme
ro 5 de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se hace saber: Que 

por el Procurador don Alberto Martínez 
Iiario, en nombre y  representación de 
la. Sociedad Anónima de Seguros «Unión 
Levantina*» y al amparo de lo dispuesto 
en el Decreto de 22 de judo de 1942, 
se lia' presentado escrito solicitando la 
«cancelación de la fianza constituida, por 
«dicha Sociedad en Ja Caja General de 
Depósito^ con, fecha 19 de enero de 1936, 
en título-s de la Deuda Amortiza/ble al 
3 por 100, serie 15, número 32.339, im-

• portante dos mil quinientas pesetas no
minales, con cupón al 1 de jimio de 
1936, emisión del 1 de abril de 1928, 
para garantizar las responsabilidades ci- 
,viles subsidiarias que pudieran derivarse 
contra Juan ̂ Sancho Alaban, en. la causa 
,que se siguió en este Juzgado' con el 
número 646 del año 1932, en. el que se 
procesó al chófer Manuel Sancho A'ia_ 
báu, que conducía el cóche Ford, ma
trícula de Valencia, n.úm. 10 593, por, 
el hecho de h^ber atropellado a Ampa
ro •Cabrera en el camino existente de| 
trás de los Cuarteles, entre los puentej 
del Real y del Mar, cuyas ' diligencias 
sumarian es- fueron destruidas al ser asal
tado el Palacio de Justicia en época 
roja.

-Lo que se ha«ce pq^lico para que esa 
.el plazo .de dos meses desde la publi
cación del presente, puedan formular re_

. clama ció n los que se consideren, perju
dicados por la cancelación que se so
licita. ' •

Dado en VaQeneia a 7 de a/bril de 
1943.—El Juez, José María González.—  
Í31 Secretario', Felipe Ortuño.

4.490-A. J.

B I L B A O
Don N^belaidp Sánchez Berna*!, Mágis- 
. trado, Juez de Primera Instancia del 

Juagado número tres de esta villa y  
-  su partido. *

Hagp saber: Que en expediente de 
procedimiento judicial sumarió del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por e(l (Procurador don José 
Gallano, en ¡nombre de la Caja de Ahd- 
rros y  Monte de Piedad Municipal, de 
Büibao,, pontra  ̂la S. A. «Asitarloa-Etxea»^ 
Se saca a la venta en pública subasta,’ 
qup t&ndiá lugar en este Juzgado el día. 
treinta de septiembre próximo y  hóra 
de las once, una casa denominada «As- 
tánloa-Etxea», señalada con di número 
gpoA situada en el jpassp do Ezgudi,

Durango; tiene la finca 773 metros y 
78 decímetros cuadrados de extensión 
superficial, de -los que coi ic-ponden al 
nuevo edifico 306 metros y el resto a 
lo antes edificado, que es ‘el teatro; 
linda todo ello, por su frente, con el 
pasea de Ezcuidi, por donde tiene sus 
entradas y fachadas; por Norte, o es- 
pailda, «duwie también hay otra entra
da,. con Ja. calle de la Estación por 
Este; o derecha, entrando,, to^a la." fm- 

j ca desde. el,.pasco Ez.curdi á 'la calle de 
la E la c ión , c; n 'to re ro  de don Fran
cisco Gouolca; y por el O c 'tc ‘, o iz
quierda, ion la minna calle d:e la Es
tación, que forma en este lad0 una pila- 
Z(Je.ta.

El edificio consta de una sala dé es
pectáculos, c- II ,.u patio de butacas, pal
cos, anfiteatro, galería de la planta su
perior y anexos, que son diversos /cuar
tos, •escenarios y retretes y de un cuer
po de edificio adosado .a los mismos, que 
tiene planta baja, .tres pisos, y ático.

Pai a. t ifiar parle en la subasta de
berá consignarse una cantidad igu'aJl ai 
dirz por ciento dut tipo pa.tado ( n la 
escritura constitución de hipoteca, y 
no ¿e admitirá postura qus «vea infe
rior a ciento ochenta mil 'pesetas.

Los autos y la («ertificación del R e
gistro a' que se refiere fia reda ciíarta 
estarán de manifiesto en la oeci'etnría; 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante Ua titulación, y que las 
cargas ,o gravámenes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere—ail crédito 
'del actor, continuarán subsistentes; en
tendiéndose que el rematante los acep
ta, y  queda subrogado en la responsabi
lidad d© los mismos, sin destinarse <a 
su extinción el precio del remate.
, Dado en Bilbao, a dieciséis de agos
to de mil novecientos cua.ne¡nta y  tres. 
El Juez, -Alejandro' Sánchez Bernal.— 
El Secretario (ilegible).

3.399-A. J.

LA CORUÑA
El Juez de Primera Iustancia núinuero

uno de La Cor uña.
Hace público : Que aMñstancia de Pu

rificación Hiemiida Pombo, vecina de 
esta capital, se tramita expediente en 
este Juzgado sobre declaración de fa - ’ 
11 acimiento de su marido, Antonio Sán
chez P>en, de treinta y nueve añog de 
edad, hijo de Manuel y Ana, nátura! y 
vecino de esta ciudad, de donde 39 au
sentó pasa de dieciocho años.

Y erf cumpliuiiento del artículo -2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
expide el presen-te, que habrá de publi
carse dos Veces- con intervalo de quin
ce días, en «1 BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO.
- La Coruña, 21 de julio de 1943.—El 
Juez, A. Oaores Arraiz.—EÍ Secretario, 
L. Florencio Urioste. I

4.39&-A Jt 7 2.* 4-9-1943

B E T A N Z O S
El Juez de Primera Instancia de Be- 

tan/os (La Corana).
Por el presente, que se publicará por 

dos veces consecutivas, con intervalo de 
quince días, en ’ BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y para general conó- 
cim iento, ha-ce pú hijeo : 1

Que en este Juzgado, a instancia de 
Josefa «Sabio (.'alvo, en vcoiiCc>.pto de po
bre, se tramita expediente sobre decla
ración de falleció liento de su marido 
Juan Abad Lareo, vecino que ha sido 
de Meirás, cu Bada, de donde se au
sentó para América en mil novecientos 
veintiséis, sin que desde esa fecha 6e 
hayan tenido noticias del ¡mismo.

Betanzos, cuatro de agosto de mil no
vecientos cuarenta y tres.— El Juez, Al
fredo Curiel. —  El «Secretario, Antonio 
dea Río.
^.397hA . J. y 2.» 4-9-943

E D I C T O S
 0.814

D 011 Antonio Rodríguez, J.ucz de Inst
ru c c ió n  de este partido.
P o r  el presente se cita, llam a y em 

plaza al ¡procesado en oausa 36 de 1940, 
por falsedad, seguida contra Angel 
M artín M árquez de 38 años. hi-Jo ‘de 
M anuel y de Juliana, natural de Jabu- 
go y su «aldea de los Romeros, am bu
lante para que en el térm ino de diez 
días comparezca ante este Juzgado a 
notificarle el au to de 'Conclusión dic
tado « n  m encionado sum ario, y em 
plazarle ¡para que en ol térm ino de 
diez días Comparezca ante la Audien
cia de Caceras, nom brando Procurador 
y A bogado' que le represente y defien
da en el acto del juicio oraK a que  
m encionada causa dará lugar, aperci
biéndole que si no lo verifica le parará 
el perjuicio- a  qu e haya «lugar y será 
declarado rebelde.

M ontánpher 13 «de ju lio  de 1943.— El 
flacretario (ilegible).— El Juez, A nto
nio Rodríguez. 16.455.

3.815

Por haberse dictado sentencia con
denando al procesad0 en la causa n ú 
m ero 83 deV año 1941, del Juzga
do de Instrucción ¡número 2 de los 
de San Sebastián, Vicente Cenoz Illa- 
rre^ui abonándole todn el tiem po de 
privación de libertad sufrida por ra
zón de la expresada causa, con cuyo 
abono» se tiene por cum plida la pena 
de un año de presidio m enor que le 
fué im puesta coano autor responsable 
de u n  delito de estafa, se dejan sin  
efecto las requisitorias publicadas en 
e l'«B o le tín  Oficial» de la p rovin cia /d e  
Guipúzcoa de 3 de septiem bre de 1941, 
así com o las publicadas en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

San Sebastiánt 14 de ju lio  de 1943,— . 
El Secretario (ilegible).— Visto bueno, 
el Presidente, .Cirilo JBarcálztegui. 

16.473.




